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I. INTRODUCCIÓN 
 

En apego estricto a las leyes que establecen el buen funcionamiento del Gobierno Municipal, siguiendo las 
directrices del Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018 y acorde a los establecido en la Misión y Visión del H. 
Ayuntamiento de Puebla, siendo la meta común de quienes trabajan para que Puebla sea una Ciudad de 
Progreso, se presenta a continuación el Manual de Procedimientos de la Oficina y Staff de la Secretaría del 
Ayuntamiento, con la finalidad de que cada una de las acciones y  que genera la Secretaría, sean eficientes, 
eficaces y efectivas.  
 
Un funcionamiento administrativo adecuado y correcto de las competencias y actividades de la Secretaría del 
Ayuntamiento, tendrá un impacto positivo hacía los acuerdos y decisiones tomadas en Cabildo así como las 
necesidades y demandas de la ciudadanía en general, considerando  que para esta Administración Municipal 
uno de los Principios de Buen Gobierno, es impulsar el progreso de la ciudad a través de la gestión pública 
eficaz y efectiva.  
 
Este Manual de Procedimientos considera de la misma manera, el respeto y la igualdad entre el personal de la 
Oficina y Staff de la Secretaría del Ayuntamiento, pues no solo estamos consientes de  que un buen trabajo se 
consigue por medio de procedimientos precisos y coordinados, a la vez el buen funcionamiento administrativo 
se destaca por la inclusión,  el trato digno y ético de quienes día a día laboran al frente de la Secretaría, en 
ese conjunto de ideas nos alineamos a acciones encaminadas a la congruencia con el servicio público.   
 
“Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género masculino lo es también para el 
género femenino, cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género”. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite así como sus 
modificaciones, cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de las Unidades 
Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en sus procedimientos, a efecto de que siga 
siendo un instrumento actualizado y eficaz.  
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 

1.  Procedimiento para la atención de la correspondencia. 
 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
 

2. Procedimiento para proporcionar los recursos materiales a las áreas adscritas a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

3. Procedimiento para solicitar y realizar la comprobación mensual de los vales de gasolina de los 
vehículos oficiales asignados a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

4. Procedimiento para solicitar el mantenimiento y/o reparación de Vehículos asignados a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 

5. Procedimiento para el alta de bienes muebles asignados a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

6. Procedimiento para la baja de bienes muebles, vehículos, equipo de cómputo y telefonía adscritos a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

7. Procedimiento para solicitar la asignación y el cambio de radio-comunicación y telefonía celular 
adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

8. Procedimiento para realizar movimientos de alta, baja y cambio de puestos, y/o sueldo y/o adscripción 
del personal de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
9. Procedimiento de entrega de formatos de vacaciones, justificación y ausentismo. 

 
10. Procedimiento para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y recibo del personal que 

labora en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

11. Procedimiento para comprobación y reposición del fondo fijo. 
 

12. Procedimiento para la solicitud y comprobación de recursos financieros. 
 

13. Procedimiento para la adquisición de bienes muebles y/o contratación de servicios. 
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III. SECRETARÍA TÉCNICA  
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la atención de la correspondencia. 

Objetivo: 
 

Recibir, canalizar, dar trámite y seguimiento a los asuntos de la Secretaría, que sean 
recibidos por escrito. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículo 138 Fracción I. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 
9 Fracciones I, II, y V. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. La Secretaría Técnica será la instancia facultada para recibir, turnar y controlar 
la correspondencia. 

2. La revisión de la correspondencia será de acuerdo a los criterios conforme a los 
cuales se clasifica la correspondencia: 

 Según el sujeto que la envía en: 
a) Escritos de ciudadanos particulares 
b) Documentos oficiales de autoridades  

 Según los temas: 
a) Escritos competencia exclusiva de la Secretaría  
b) Ajenos a su competencia y solamente para ser canalizados 

 Según la urgencia: 
a) Asuntos prioritarios y urgentes  
b) Cuestiones que pueden ser atendidas en un periodo medio y largo 

plazo 
Estos criterios son aplicables para todos los sujetos que intervienen durante 
dicho procedimiento y aplica de la misma manera para todo escrito que se 
presente en la oficina del Secretario del Ayuntamiento. 

3. El Secretario Técnico es el responsable de revisar la correspondencia de 
entrada y salida e informar al Secretario sobre la misma. 

4. La correspondencia se recibirá en un horario de atención al público de lunes a 
viernes de 09:00 horas a 17:00 horas. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 día  
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Descripción del Procedimiento: Para la atención de la correspondencia 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista A 1 Recibe correspondencia y la registra 
en la base de datos digital  de  
correspondencia,  Oficios de solicitud 
e invitaciones que presentan los 
ciudadanos y las Unidades 
Administrativas directamente al 
Secretario/a del Ayuntamiento y 
turna al coordinador/a Técnico/a. 

Oficios/ 
Oficios de 

Solicitudes/ 
Invitaciones  

Originales y copias 

Coordinador/a 
Técnico/a 

2 Recibe y analiza y clasifica la 
correspondencia recibida, para su 
revisión por parte del Secretario/a 
Técnico/a. 

Oficios/ 
Oficios de 

Solicitudes/ 
Invitaciones 

Originales 

Secretario/a Técnico/a 3 Revisa y supervisa la clasificación de 
la correspondencia, indica al 
Coordinador Especializado a qué 
parte de la Secretaría debe turnarse  
para su atención o a qué otra 
dependencia debe de canalizarse, 
define qué asuntos de trascendencia 
e importancia resolverá directamente 
el Secretario y los acuerda con él 
personalmente, al final del día.  

Oficios/ 
Oficios de 

Solicitudes/ 
Invitaciones 

Originales 

Coordinador 
Especializado 

4 Elaboran para su revisión los oficios 
y/o memorándums para atender y 
canalizar los asuntos de la 
correspondencia y turnan al 
Secretario técnico, así como los que 
requieran respuesta.   

Oficios/ 
Memorándums 

 

Originales 

Secretario/a Técnico/a 5 Revisa oficios y/o memorándums, si 
estos fueren aprobados pasan a 
firma con el Secretario y son 
notificados mediante Oficialía de 
Partes de la Secretaría a los 
interesados. Informa personalmente 
al Secretario del Ayuntamiento la 
correspondencia diaria.  
Termina Procedimiento. 

Oficios/ 
memorándums 

Original y copia 

 
 
 
 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

8 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento para la atención de la correspondencia 
 

Analista A Coordinador Técnico Secretario Técnico 
Coordinador 

Especializado 
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correspondencia y la registra en 
la base de datos digital  de  
correspondencia, que presentan 
los ciudadanos y las Unidades 
Administrativas directamente al 
Secretario/a del Ayuntamiento y 

turna al coordinador/a Técnico/a. 

Oficios de solicitudes 

Invitaciones 

 

 

 

2 

Recibe y analiza y clasifica la 
correspondencia recibida, 
para su revisión por parte del 

Secretario/a Técnico/a. 

Oficios 

Oficios de solicitudes 

Invitaciones 

 

 

41 

Elaboran para su revisión los 
oficios y/o memorándums para 
atender y canalizar los asuntos 
de la correspondencia y turnan 
al secretario técnico, así como 
los que  le hayan sido y 
requieran respuesta. 

Oficios Oficios 

Memorándums 

 

 

5 

Revisa oficios y/o 
memorándums, si estos 
fueren aprobados pasan a 
firma con el Secretario. y son 
notificados a los interesados.  

 

Oficios 

Memorándums 

Fin 

 

 

 

3 

Revisa y supervisa la 
clasificación de la 
correspondencia, indica a qué 
parte de la Secretaría debe 
turnarse y define qué asuntos 
de trascendencia e importancia 
resolverá directamente el 
Secretario.  

Oficios  

Oficios de solicitudes 

Invitaciones 
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IV. ENLACE ADMINISTRATIVO 
 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para proporcionar los recursos materiales a las áreas adscritas a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Objetivo: 
 

Dotar de todos los materiales a las áreas de la Secretaría del Ayuntamiento, necesarios 
para el óptimo desarrollo de sus actividades, con la finalidad de que se reflejen en un 
servicio acorde a las necesidades de la ciudadanía. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 
8 fracciones III y XIX. 
 

Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
2014-2018. Capítulo 2 Artículos 12 al 16 y 109 al 115. 
 

Normatividad General para el Alta, Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final de 
los Bienes Muebles del Gobierno Municipal al servicio de las Dependencias que lo 
conforman. Artículo 3, 4, 10 y 11. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. Cada Unidad Administrativa será la responsable de remitir mediante los formatos 
de Vale de Almacén de limpieza, de consumibles de computo y papelería firmado 
por el Titular, al Enlace Administrativo las solicitudes para la obtención de recursos 
materiales para su trámite correspondiente ante el Coordinador de Enlaces 
Administrativos de  la Secretaría de Administración. 

2. El Enlace Administrativo concentra los vales de almacén, en la última semana de 
cada mes, vía electrónica solicita el requerimiento al Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este a la Dirección de Recursos Materiales  y Servicios 
Generales. 

3. El Enlace Administrativo designará al personal autorizado para la recepción de los 
materiales ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
mediante el formato de “Servidor Público Habilitado para recoger material del 
almacén” FORM.098-A/SAD/0714. 

4. Las solicitudes de requisición de materiales deberán ser remitidas al Enlace 
Administrativo dentro de la tercera semana de cada mes y los materiales serán 
otorgados por parte de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
para lo cual deberán de utilizar el formato de Vale de Almacén. 

5. Cuando la papelería no pueda ser otorgada por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, debido a que no hay en existencia, el Enlace 
Administrativo realiza la compra mediante el fondo revolvente, siempre y cuando 
se tenga recursos económicos para dicha compra. 

6. Los materiales serán suministrados a las Áreas que integran la Secretaría del 
Ayuntamiento, conforme la cantidad entregada al Enlace Administrativo por la 
Coordinación de Enlaces Administrativos y la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Secretaría de Administración. 

Tiempo promedio de 
Gestión: 

De 1 a 15 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para proporcionar los recursos materiales a las áreas adscritas a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Responsable No. 
Actividad 

Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 1 Recibe por medio de memorándum 
los formatos de vales de almacén de 
Consumibles de Cómputo, de 
papelería y de limpieza según sea el 
caso de la Unidad Administrativa 
adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

Memorándum/ 
Vales de almacén 

Papelería  
FORM.100-

A/SAD/0714/ 
Consumibles de 

cómputo 
FORM.101-

A/SAD/0714/ 
Limpieza  

FORM.105-
A/SAD/0714 

 

Originales y copias 

 2 Concentra los formatos de vales de 
almacén en la última semana de 
cada mes, vía electrónica solicita el 
requerimiento al Coordinador de 
Enlaces Administrativos para su 
trámite en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales.  

Vales de almacén 
Papelería  

FORM.100-
A/SAD/0714/ 

Consumibles de 
cómputo 

FORM.101-
A/SAD/0714/ 

Limpieza  
FORM.105-
A/SAD/0714 

Originales  

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

3 Recibe los formatos de vale de 
almacén y verifica con el 
Departamento de Recursos 
Materiales, Suministros e Inventarios 
si hay existencia en el almacén para 
proporcionar los recursos.  

 Si existe el material en el 
almacén, continua en la actividad 
No. 6, en caso contrario: 

Vales Original y copia 

 4 Envía por oficio al enlace 
Administrativo informándole que no 
tienen en existencia el material 
solicitado. 

Oficio Original y copia 
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Responsable No. 
Actividad 

Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 5 Recibe el oficio, si es muy urgente 
el material solicitado realiza la 
compra del material con recurso 
propio y entrega a la Unidad 
Administrativa correspondiente 
signado memorándum para su 
envío. Termina procedimiento. 

Oficio/ 
Memorándum  

Originales y copias 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 
 

6 Informa al Enlace Administrativo vía 
telefónica de la existencia del 
material, registra en los vales de 
almacén, las cantidades que surte 
de cada material y entrega  

  

Analista A 7 Acude al Almacén General del 
Departamento de Recursos 
Materiales, Suministros e 
Inventarios, para recoger los 
materiales y los vales de almacén.  

Vales de almacén 
Papelería  

FORM.100-
A/SAD/0714/ 

Consumibles de 
cómputo 

FORM.101-
A/SAD/0714/ 

Limpieza  
FORM.105-
A/SAD/0714 

Copias 

 8 Avisa vía telefónica a la Unidad 
Administrativa que pasen a recoger 
los materiales que solicitaron al 
Enlace Administrativo. 

  

Unidad Administrativa 9 Acude al Enlace Administrativo para 
recoger su material solicitado, 
Firmando de recibido los vales de 
almacén, con el que solicitaron los 
materiales.  
Termina Procedimiento. 

Vales de almacén 
Papelería  

FORM.100-
A/SAD/0714/ 

Consumibles de 
cómputo 

FORM.101-
A/SAD/0714/ 

Limpieza  
FORM.105-
A/SAD/0714 

Copias 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para proporcionar los recursos materiales a las áreas adscritas a la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Enlace Administrativo 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 
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3 

Recibe los formatos de vale 
de almacén y verifica con el 
Departamento de Recursos 
Materiales, Suministros e 
Inventarios si hay existencia 
en el almacén para 

proporcionar los recursos. 

Vales 

 

4 

Envía por oficio al enlace 
Administrativo informándole 
que no tienen en existencia el 

material solicitado. 

Oficio 

 

 

5 

Recibe el oficio, y si es muy 
urgente el material solicitado 
realiza la compra del material 
con recurso propio y entrega 
a la Unidad Administrativa 
correspondiente signado 
memorándum para su envío. 

 
Oficio 

Memorándum 

Fin  

6 

Informa la enlace de la 
existencia del material, 
registra en los vales de 
almacén, las cantidades que 
surten en cada material y 

entrega. 

 

 

 

 

1 

Recibe por medio de 
memorándum los formatos de 
vales de almacén de 
Consumibles de Cómputo, de 
papelería y de limpieza según 
sea el caso de la Unidad 
Administrativa adscrita a la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Memorándums 

Vale de almacén papelería 

Vale de almacén consumibles 

de cómputo 

Vale de almacén limpieza 

2 

 

 

 

Concentra los formatos de 
vales de almacén, en la última 
semana de cada mes, vía 
electrónica solicita el 
requerimiento al Coordinador 
de Enlaces Administrativos 
para su trámite en  la 
D.R.M.y.S.G. 

Vale de almacén papelería 

Vale de almacén consumibles 
de cómputo 
Vale de almacén limpieza 
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Enlace Administrativo Analista Unidad Administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

Fin 

12 

8 

Avisa a Unidad Administrativa 
que pasen a recoger los 
materiales que solicitaron al 

Enlace Administrativo. 

 

 

 

7 

Acude al Almacén General 
del Departamento de 
Recursos Materiales, 
Suministros e Inventarios, 

para recoger los materiales. 

Vale de almacén papelería 

Vale de almacén consumibles 

de cómputo 

Vale de almacén limpieza 

 

 

 

9 

Acude al Enlace 
Administrativo para recoger 
su material solicitado. 
Firma de recibido los vales de 
almacén, con el que 
solicitaron los materiales.  
 

Vale de almacén papelería 

Vale de almacén consumibles 

de cómputo 

Vale de almacén limpieza 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar y realizar la comprobación mensual de los vales de 
gasolina de los vehículos oficiales asignados a la Secretaría del Ayuntamiento. 

Objetivo:  Dotar a las Unidades Administrativas en forma mensual de gasolina de acuerdo a sus 
necesidades, para ejecutar el trabajo encomendado, a fin de que se refleje en un 
servicio acorde a las necesidades de la ciudadanía; para lo cual deberá solicitar a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales el suministro de los mismos. 

Fundamento Legal: 
 

Ley de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 36 
fracción V. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 fracción XX. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018, Articulo 71. 

Políticas de 
Operación:  

1. Las Unidades Administrativas en los primeros cinco días de cada mes deberán 
remitir al Enlace Administrativo las bitácoras de combustible, que amparen la 
comprobación de los recibos que les fueron entregados, por la gasolinera 
asignada. 

2. El Enlace Administrativo deberá entregar la comprobación de recibo, cumpliendo 
con lo establecido en la Normatividad Presupuestal, además presentar: 

 Padrón Vehicular  

 Concentrado de recibos de combustible justificando todos y cada uno de los 
mismos. 

 Bitácora. 
3. El Enlace Administrativo es el responsable de la asignación de los vehículos de 

acuerdo a las necesidades de cada Unidad Administrativa, previo acuerdo con el 
Secretario del Ayuntamiento. 

4. La solicitud para la dotación inicial de vales de gasolina se realizará mediante 
oficio suscrito por el Secretario/a a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, remitiendo el Formato de Identificación de Habilitado para Combustible 
con número de registro FORM.096-A/SAD/0714 para su identificación ante dicho 
Departamento. 

5. El Enlace Administrativo será  el encargado/a de la gestión ante el Coordinador de 
Enlaces Administrativos y su distribución de los vales de combustible a cada 
Unidad Administrativa, conforme a las indicaciones del Secretario/a y la cantidad 
asignada por Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

6. El personal habilitado será responsable de recibir la dotación de vales por el 
Departamento de Materiales, Suministros e Inventarios, en el horario establecido. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 días hábiles  
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar y realizar la comprobación mensual de los vales de gasolina de 
los vehículos oficiales asignados a la Secretaría del Ayuntamiento 

Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o  

Documento  
Tantos 

Enlace Administrativo  1 Solicita mediante llamada telefónica 
a las Unidades Administrativas, la 
comprobación de vales de gasolina 
mensuales y bitácoras del recorrido. 

N/A N/A 

Unidad Administrativa 
 

2 Entregan concentrado de vales y 
bitácora debidamente firmados, por 
el responsable del vehículo y el 
Titular de la Unidad Administrativa 
al Enlace Administrativo. 

Concentrado de 
vales 

FORM.423-
A/SAD/0714/ 

Bitácora de carga 
de combustible 

FORM. 424-
A/SAD/0714 

Originales y Copias 

Enlace Administrativo  3 Recibe los formatos y entrega al 
Analista A la comprobación de las 
bitácoras de gasolina, padrón 
vehicular, concentrado de Vales de 
las Unidades. 

Concentrado de 
vales 

FORM.423-
A/SAD/0714/ 

Bitácora de carga 
de combustible 

FORM. 424-
A/SAD/0714/ 

Padrón vehicular  
FORM.425-
A/SAD/0714 

Originales 

Analista A 4 Revisa los formatos del padrón 
Vehicular, Concentrado de Vales, 
Bitácoras de gasolina y elabora 
oficio y entrega al Enlace 
Administrativo.  

Oficio/ 
Concentrado de 

vales 
FORM.423-

A/SAD/0714/ 
Bitácora de carga 

de combustible 
FORM. 424-
A/SAD/0714/ 

Padrón vehicular 
FORM.425-
A/SAD/0714 

Originales 
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Responsable No. Actividad Formato o  
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo  5 Recibe oficios y formatos del padrón 
Vehicular, Concentrado de Vales, 
Bitácoras de gasolina los firma y 
recaba la firma del Secretario y 
remite la comprobación a la D.R.M. 
a través del analista  

Oficio/ 
Concentrado de 

vales 
FORM.423-

A/SAD/0714/ 
Bitácora de carga 

de combustible 
FORM. 424-
A/SAD/0714/ 

Padrón vehicular 
FORM.425-
A/SAD/0714 

Originales  

Analista A  6 Entrega por oficio al Departamento 
de Materiales, Suministros e 
Inventarios de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales los formatos, recibe 
acuse y archiva. 

Oficio/ 
Concentrado de 

vales 
FORM.423-

A/SAD/0714/ 
Bitácora de carga 

de combustible 
FORM. 424-
A/SAD/0714/ 

Padrón vehicular 
FORM.425-
A/SAD/0714 

Originales y Copias 

Enlace Administrativo 7 Gestiona por medio de oficio con el 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos la dotación de vales 
de gasolina, y este con el Director 
de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Oficio Original y copia 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

8 Informa vía telefónica al Enlace 
Administrativo la fecha en la que 
podrá pasar a recoger los vales de 
gasolina. 

N/A N/A 

Enlace Administrativo 9 Instruye al personal habilitado para 
que acuda al Departamento de 
Materiales, Suministros e 
Inventarios para la entrega de la 
dotación de vales de gasolina. 
Recibe los vales de gasolina 

Vales  Originales 

 10 Recibe los vales de gasolina. Vales Originales 
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Responsable No. Actividad Formato o  
Documento 

Tantos 

Unidades 
Administrativas 

11 Envía por medio de memorándum 
solicitud de dotación vales de 
gasolina. 

Memorándum  Original 

Enlace Administrativo 12 Recibe memorándum de solicitud 
de dotación de vales de gasolina e 
instruye al Analista A que se 
comunique vía telefónica con los 
Titulares de las Unidades 
Administrativas, para que dentro de 
las 24 horas siguientes pasen a 
recoger sus vales de gasolina. 

Memorándum/ 
Vales 

Originales y copia 

Analista A 13 Entrega y recaba firma a cada uno 
de los usuarios de los vehículos 
oficiales la dotación de vales 
autorizados de acuerdo al listado 
con referencias consecutivas e 
informa al Enlace Administrativo  la 
entrega total de los vales. 
Termina procedimiento 

Listado de vales Original y copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para solicitar y realizar la comprobación mensual de los vales de 
gasolina de los vehículos oficiales asignados a la Secretaría del Ayuntamiento 

Enlace Administrativo Unidad Administrativa Analista A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

11 

Solicita mediante llamada 
telefónica a las Unidades 
Administrativas, la 
comprobación de vales de 
gasolina mensuales y 

bitácoras del recorrido. 

 

 

 

 

5 

Recibe oficios y formatos del 
padrón Vehicular, Concentrado 
de Vales, Bitácoras de gasolina 
los firma y recaba la firma del 
Secretario y remite la 
comprobación a la D.R.M. a 

través del analista A 

Concentrado de vales 

Bitácora de carga de 
combustible 
Padrón vehicular 

Oficio 

 

 

2 

Entregan  concentrado de 
vales y bitácora debidamente 
firmados, por el responsable 
del vehículo y el Titular de la 
Unidad Administrativa al 

Enlace Administrativo. 

Concentrado de vales 

Bitácora de carga de 

combustible 

 

 

 

3 

Recibe los formatos y entrega 
al Analista A la comprobación 
de las bitácoras de gasolina, 
padrón vehicular, 
concentrado de Vales de las 

Unidades 

Concentrado de vales 

Bitácora de carga de 

combustible 
Padrón vehicular 

 

 

 

 

4 

Revisa los formatos del 
padrón Vehicular, 
Concentrado de Vales, 
Bitácoras de gasolina y 
elabora oficio y entrega al 

Enlace Administrativo. 

Concentrado de vales 

Bitácora de carga de 

combustible 
Padrón vehicular 

Oficio 

 

 

 

 

6 

Entrega por oficio al 
Departamento de Materiales, 
Suministros e Inventarios de 
la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales los formatos, 

recibe acuse y archiva 

Concentrado de vales 

Bitácora de carga de 

combustible 
Padrón vehicular 

Oficio 
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Enlace Administrativo Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

Unidades 
Administrativas 

Analista A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

8 

Informa vía telefónica al 
Enlace Administrativo la 
fecha en la que podrá pasar a 

recoger los vales de gasolina. 
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7 

Gestiona por medio de oficio 
con el Coordinador de Enlaces 
Administrativos la dotación de 
vales de gasolina, y este con el 
Director de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

Oficio  

 

9 

Instruye al personal habilitado 
para que acuda al 
Departamento de Materiales, 
Suministros e Inventarios 
para la entrega de la dotación 
de vales de gasolina. Recibe 

los vales de gasolina 

Vales 

 

10 

Recibe los vales de gasolina. 

Vales 

 

11 

Envía por medio de 
memorándum solicitud de 

dotación vales de gasolina. 

Memorándum 

 

 

12 

Recibe memorándum e 
instruye al Analista A que se 
comunique vía telefónica con 
los Titulares de las Unidades 
Administrativas, pasen a 
recoger sus vales de 
gasolina. 

 
Memorándum 

Vales 

 

13 

Entrega y recaba firma a 
cada uno de los usuarios de 
los vehículos oficiales la 
dotación de vales autorizados 
de acuerdo al e informa al 
Enlace Administrativo  la 
entrega total de los vales. 

 
Memorándum 

Fin 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar el mantenimiento y/o reparación de Vehículos asignados a 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Objetivo:  
 

Dar el mantenimiento requerido y necesario a los vehículos automotores propiedad del 
Honorable Ayuntamiento, que se encuentran bajo el resguardo de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría del Ayuntamiento, con la finalidad de que se 
encuentren en óptimas condiciones para el desarrollo de las actividades. 

Fundamento Legal:  
 

Ley de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 36 
fracción V. 
  
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 fracción XIX. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018, Artículo 71 punto 2, 5 y 7. 
 
Lineamientos para el Uso y Mantenimiento de Vehículos Oficiales del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 4 letra a). 

Políticas de 
Operación:  

1. El Servidor Público resguardante del Vehículo propiedad del Honorable 
Ayuntamiento, informara mediante memorándum a través del Titular de las 
Unidades Administrativas al Enlace Administrativo las descomposturas que 
presente el vehículo. 

2. El Enlace Administrativo realizará a través del Sistema SAP un aviso ante el 
Departamento de Control Vehicular de la Secretaría de Administración para la 
obtención el número de aviso. 

3. El Departamento de Control Vehicular, verifica en el Sistema SAP el número de 
aviso, para asignar taller correspondiente y dar número de asignación de taller.  

4. El Enlace Administrativo verifica en el Sistema SAP e imprime el aviso que 
contiene la asignación del taller, entregando al Servidor Público resguardante 
del vehículo.  

5. El Servidor Público resguardante del Vehículo será responsable de llevar el 
vehículo al taller asignado por el Departamento de Control Vehicular de la 
Secretaría de Administración, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
recepción de la orden de servicio correspondiente. 

6. Los vehículos nuevos que requieran el servicio de los 10,000 km, y 20,000 km., 
el Enlace Administrativo deberá solicita al Departamento de Control Vehicular  a 
través del correo electrónico (e-mail) el servicio.  

7. El Servidor Público resguardante del Vehículo, será responsable de recoger el 
vehículo del taller asignado, el día y hora indicado por el taller. 

8. El Servidor Público resguardante del vehículo, una vez recibida la unidad será 
responsable de informar de manera inmediata al Enlace Administrativo si la 
falla fue reparada satisfactoriamente. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

2 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar el mantenimiento y/o reparación de Vehículos asignados a la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento  
Tantos  

Enlace Administrativo 1 Recibe el reporte de mantenimiento 
o descompostura de la Unidad 
Administrativa que tienen bajo su 
resguardo el vehículo, a través de 
memorándum.  

Memorándum 
 

Original y copia 

 2 Gira instrucciones al Analista A para 
realizar el aviso preventivo en el 
Sistema SAP 

N/A N/A 

Analista A 3 Realiza el aviso en el sistema SAP 
para asignación de número, mismo 
que notifica al Departamento de 
Control Vehicular para la asignación 
del taller. 

N/A N/A 

Departamento de 
Control Vehicular 

4 Revisa Sistema SAP, el aviso 
preventivo, asignando número de 
taller. 

  

Analista A 5 Entra al Sistema SAP para verificar 
e imprime la asignación del número 
de taller. 

   

 6 Entrega el aviso de asignación de 
taller al Servidor Público 
resguardante del vehículo. 

   

Taller 7 Cotiza y espera autorización del 
Departamento de Control Vehicular 
para iniciar la reparación del 
vehículo. 

Cotización Original 

Departamento de 
Control Vehicular 

8 Verifica cotización y autoriza al taller 
para realizar el servicio solicitado. 

Cotización Original 

Analista A 9 Recibe la cotización y la 
autorización para entregar al 
Servidor Público resguardante del 
vehículo la cotización y autorización 
para el taller asignado. 

Cotización/ 
Autorización 

2 Original y 2 
Copias 

Servidor Público 
Resguardante 

10 Lleva el vehículo al taller asignado 
por el Departamento de Control 
Vehicular. 

Cotización/ 
Autorización 

2 Original y 2 
Copias 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento  
Tantos  

Taller 11 Recibe la autorización y Cotización 
e inicia la reparación del vehículo. 

Cotización/ 
Autorización 

2 Original  

 12 Informa vía telefónica al 
Departamento de Control Vehicular 
de la C.E.A. que el vehículo quedo 
reparado o si se necesita de otro 
servicios. 

N/A N/A 

Departamento de 
Control Vehicular de la 

C.E.A. 

13 Informa al Enlace Administrativo 
que el vehículo ya fue reparado o si 
el taller le informa que requiere de 
otro servicio. 

 Si no requiere de otro servicio 
continua la actividad No. 16, en 
caso contrario:  

N/A N/A 

Departamento de 
Control Vehicular de la 

C.E.A. 

14 
 

Informar al Enlace Administrativo 
realice una orden complementaria 
en el sistema SAP. 

N/A N/A 

Enlace Administrativo 15 Solicita al Analista A realice por el 
Sistema SAP una orden 
complementaria y regresa a la 
actividad no. 3. 

N/A  N/A 

Departamento de 
Control Vehicular de la 

C.E.A. 

16 Informa vía telefónica al Enlace 
Administrativo que pueden pasar 
por la unidad al taller que le fue 
asignado. 
Termina Procedimiento. 

N/A N/A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para solicitar el mantenimiento y/o reparación de Vehículos 
asignados a la Secretaría del Ayuntamiento 

Enlace Administrativo Analista Departamento de 
Control Vehicular 

Taller 
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1 

Recibe el reporte de 
mantenimiento o 
descompostura de la Unidad 
Administrativa que tienen 
bajo su resguardo el 
vehículo, a través de 

memorándum. 

Memorándum 

2 

Gira instrucciones al Analista, 
para realizar el aviso 
preventivo en el Sistema 

Institucional 

3 

Realiza el aviso en el sistema 
SAP para asignación de 
número, mismo que notifica 
al Departamento de Control 
Vehicular para la asignación 

del taller. 

4 

Revisa Sistema SAP, el aviso 
preventivo, asignando 

número de taller. 

5 

Entra al sistema SAP , para 
verificar e imprime la 
asignación del número de 

taller. 

6 

Entrega el aviso de 
asignación de taller al 
Servidor Público 

resguardante del vehículo. 
 

7 

Cotiza y espera autorización 
del Departamento de Control 
Vehicular para iniciar la 

reparación del vehículo. 

Cotización 

 

 

9 

Recibe la cotización y la 
autorización para entregar al 
Servidor Público 
resguardante del vehículo la 
cotización y autorización para 

el taller asignado. 

Cotización 

Autorización 

 

8 

Verifica cotización y autoriza 
al taller para realizar el 
servicio solicitado. 

 

Cotización 

B 
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Servidor Público 
Resguardante 

Taller Departamento de 
Control Vehicular de la 

C.E.A. 

Enlace Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

Fin 
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12 

Informa vía telefónica al 
Departamento de Control 
Vehicular de la C.E.A. que el 
vehículo quedo reparado o si 

se necesita de otro servicios. 

 

 

10 

Lleva el vehículo al taller 
asignado por el 
Departamento de Control 

Vehicular. 

Cotización 

Autorización 

 

 

11 

Recibe la autorización y 
Cotización e inicia la 

reparación del vehículo. 

Cotización 

Autorización 

13 

Informa al Enlace 
Administrativo que el vehículo 
ya fue reparado o si el taller 
le informa que requiere de 
otro servicio. 

 

No 

Si 

 ¿Requiere otro 

servicio? 

A 
14 

Informar al Enlace 
Administrativo realice una 
orden complementaria en el 
sistema SAP. 

 

15 

Solicita al Analista A realice 
por el Sistema SAP una 

orden complementaria. 

16 

Informa vía telefónica al 
Enlace Administrativo que 
pueden pasar por la unidad al 
taller que le fue asignado. 

 

A 
B 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para el alta de bienes muebles asignados a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Objetivo: 
 

Realizar el trámite necesario para el alta en el Sistema Integral de Inventarios con la 
finalidad de que causen alta dentro del patrimonio de la Administración Municipal. 

Fundamento Legal: 
 

Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 
8 fracción XXIII. 
 
Normatividad General para la Alta, Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final de 
los Bienes Muebles del gobierno Municipal, Artículos 4 y 11. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018 Articulo 78 y 79. 

Políticas de 
Operación: 

1. El Departamento de Suministros e Inventarios de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, determina los bienes que son inventariables 
de acuerdo a lo establecido en “Criterio para determinar si un bien es sujeto a 
ser inventariado en el Sistema de Inventarios por el Departamento de Materiales 
Suministros e Inventarios de acuerdo a la Normatividad General para la Alta, 
Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final de los Bienes Muebles del 
gobierno Municipal en el Artículo 4”. 

2. La Secretaría de Administración a través de la Coordinación de Enlaces 
Administrativos generará el alta del bien mueble en el Sistema Integral de 
Inventarios, derivado de una adquisición, o contrato de comodato, para que el 
Enlace Administrativo lleve un registro de los bienes asignados a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

3. Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, así como de la 
Secretaría de Administración establecieron formatos para adquisición de bienes 
muebles y equipo de cómputo asignando número de activo fijo del mobiliario 
sujeto a compra, por parte del Comité  Municipal de Adjudicaciones y/o Enlace 
Administrativo. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para realizar el alta de bienes muebles asignados a la Secretaría del 
Ayuntamiento 

Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento  
Tantos  

Enlace Administrativo 1 Tramita mediante oficio ante la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos la alta de los 
bienes muebles, ya sea 
entregando la factura del Bien 
adquirido de manera directa, con 
los nombres de los resguardante.  

Oficio Original y acuse 
 

Coordinación de 
Enlaces 

Administrativos 

2 Recibe oficio y tramita ante la 
Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales el alta del 
bien mueble de la Secretaria del 
Ayuntamiento y/o según el caso a 
la Dirección de Sistemas de la 
Secretaría de Innovación Digital y 
Comunicación 

Oficio Original y copia 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o 
Dirección de Sistemas 

3 Determina si el Bien es 
inventariable y asigna número de 
inventario. 

  

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o 
Dirección de Sistemas 

4 
 

Acude a la Unidad Administrativa 
donde fue adquirido el Bien 
Mueble, verificando las 
especificaciones del bien y genera 
Resguardo de activo fijo, para 
recabar firma del Enlace y Servidor 
Público resguardante. 

Resguardos de activo 
fijo 

FORM. 
430/SATI/0514/ 

FORM.587/SIDC/0714 

Original 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o 
Dirección de Sistemas 

5 
 

Remite formato de resguardo de 
activo fijo al Enlace Administrativo 
en 3 originales para recabar su 
firma y la firma del Servidor 
Público resguardante. 

Resguardos de activo 
fijo 

FORM. 430/SATI/ 
0514/ 

FORM.587/ 
SIDC/0714 

Originales  

Enlace Administrativo 
 

6 Entrega formato de activo fijo al 
Servidor Público resguardante 
para su revisión y en su caso firma 

 Si no existe observación al 
formato de activo fijo continua 
en la actividad No.8, en caso 
contrario: 
 

Resguardos de activo 
fijo 

FORM. 430/SATI/ 
0514/ 

FORM.587/ 
SIDC/0714 

Originales 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo  7 Envía mediante oficio a la 
dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y/o Dirección 
de Sistemas el formato de activo 
fijo sin firmar e informa que hay 
observaciones 

Resguardos de 
activo fijo 

FORM.430/SATI/ 
0514/ 

FORM.587/ 
SIDC/0714 

Originales y copia 

Enlace Administrativo 8 Recibe formato en original lo firma 
y lo envía a firma al Servidor 
Público Elabora oficio para que 
sea remitido el formato de activo 
fijo a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 
y/o a la Dirección de Sistemas 
según sea el caso.  

Oficio/ 
Resguardos de 

activo fijo 
FORM. 430/SATI/ 

0514/ 
FORM.587/ 
SIDC/0714 

Originales 

Enlace Administrativo 9 Recibe mediante oficio dos 
originales del formato de activo fijo 
con las firmas correspondientes, 
entrega uno al Servidor Público, el 
otro se queda el Enlace y 
solicitando al Analista A archivar el 
formato de activo fijo.  
Termina el Procedimiento. 

Resguardos de 
activo fijo 

FORM. 430/SATI/ 
0514/ 

FORM.587/ 
SIDC/0714 

Originales  
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Diagrama de flujo del Procedimiento para el alta de bienes muebles asignados a la Secretaría del 
Ayuntamiento 

Enlace Administrativo Coordinación de 
Enlaces Administrativos 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o Dirección 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Inicio 

 

1 

Tramita mediante oficio ante 
la Coordinación de Enlaces la 
alta de los bienes muebles, 
ya sea entregando la factura 
del Bien adquirido de manera 
directa, con los nombres de 

los resguardante. 

Oficio 

3 

Determina si el Bien es 
inventariable y asigna 

número de inventario.  

2 

Recibe oficio y tramita ante la 
D.R.M.S. el alta del bien 
mueble de la Secretaria del 
Ayuntamiento y/o según el 
caso a la Dirección Sistemas 

de la SIDCO. 

Oficio 

Fin 

 

4 

Acude a la Unidad 
Administrativa donde fue 
adquirido el Bien Mueble, 
verificando las especificaciones 
del bien y genera Resguardo 
de activo fijo, para recabar 
firma del Enlace y Servidor 
Público resguardante. 

Resguardos de activo fijo 

 

5 

Remite formato de resguardo 
de activo fijo al Enlace 
Administrativo en 3 originales 
para recabar su firma y la 
firma del Servidor Público 
resguardante. 

 

Resguardo de activo fijo 
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observaciones? Si 

No 

 

A 

 
 
 ¿Existen 

observaciones? 

 

7 

Envía mediante oficio a la 
dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales y/o Dirección de 
Sistemas el formato de activo 
fijo sin firmar e informa que 

hay observaciones. 

Resguardo de activo fijo 

 

9 

Recibe mediante oficio dos 
originales del formato de activo 
fijo con las firmas 
correspondientes, entrega uno 
al Servidor Público, el otro se 
queda el Enlace y solicitando al 
Analista archivar el formato de 
activo fijo. 

Resguardo de activo fijo 

A 

 

8 

Recibe formato en original lo 
firma y lo envía a firma al 
Servidor Público. Elabora oficio 
para que sea remitido el 
formato de activo fijo a la 
D.R.M.S.G. y/o a la D.S. según 

sea el caso. 

Resguardo de activo fijo 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la baja de bienes muebles, vehículos, equipo de cómputo, adscritos 
a la Secretaría del Ayuntamiento. 

Objetivo: Realizar el trámite para la Baja de los Bienes Muebles ante la Coordinación de Enlaces 
Administrativos de la Secretaría de Administración. 

Fundamento Legal: 
 

Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Articulo 
8 fracción XXIII. 
 
Normatividad General para la Alta, Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final de 
los Bienes Muebles del gobierno Municipal, Artículos 16, 20 y 29. 

Políticas de 
Operación: 

1. Podrá ser dado de baja el bien mueble por: deterioro, siniestro y/o accidente, 
robo o extravío. 
 

2. El Servidor Público resguardante será el responsable de notificar al Jefe 
inmediato y este al Enlace Administrativo que el bien mueble bajo su custodia 
fue extraviado, robado o ya no cumple su función para la que fue adquirido. 
 

3. El  Enlace Administrativo es el responsable de tramitar la baja de los bienes 
muebles de acuerdo a lo que establezca la Normatividad en cada caso para 
excluirlos del patrimonio de la Administración Municipal. 
 

4. En caso de deterioro por siniestro o accidente, se tramitará la baja del bien 
mueble si el costo de la reparación excede el 50% del valor comercial del mismo 
conforme a lo establecido al artículo 20 de la Normatividad General para la Alta, 
Baja Operativa y Desincorporación de los Bienes Muebles del Gobierno 
Municipal. Para este punto es conveniente valorar el costo beneficio en función 
de los tiempos para la reparación del bien o en su defecto, la sustitución del 
mismo. 
 

5. El resguardante deberá levantar Acta Administrativa con dos testigos 
entregando al Jefe inmediato y este informando al Enlace Administrativo. 
 

6. El Enlace Administrativo solicitará al Resguardante que en caso de robo deberá  
levantar acta ante el Ministerio Público y presentar la original al  Enlace 
Administrativo. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

45 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para la baja de bienes muebles, vehículos, equipo de cómputo, adscritos a la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Titular de la Unidad 
Administrativa  

 

1 Solicita la baja de resguardo del 
bien mueble y/o vehículo y/o equipo 
de cómputo al Enlace Administrativo 
por: robo, extravío y/o el deterioro 
del Bien. 

Memorándum 
 

Original y copia 

Enlace Administrativo  2 Recibe el memorándum y realiza 
oficio de solicitud de baja de un bien 
mueble para el Coordinador de 
Enlaces Administrativos para su 
trámite. 

Memorándum/ 
Oficio 

Originales y copias  

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos 

3 Recibe oficio de solicitud de baja de 
un bien mueble. 

 Si es por robo y/o extravío 
continua en la actividad No. 8, 
en caso contrario: 

Oficio 
 
 

Original 

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos 

4 Elabora oficio y formato de traslado 
y/o salida de un bien mueble, según 
sea el caso dirigido a la D.R.M. y 
S.G. y/o D.S.  

Oficio/ 
Formato para 

reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén  

FORM.589/ 
SIDC/0714 

Originales  
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Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o 
Dirección de 

Infraestructura 
Tecnológica 

5 Recibe oficio y formato de traslado 
y/o salida de un bien mueble, según 
sea el caso para su trámite de baja. 

Oficio/ 
Formato para 

reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén 

FORM.589/ 
SIDC/0714 

Originales y copia 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o 
Dirección de 

Infraestructura 
Tecnológica 

6 Informa mediante oficio la fecha, 
hora en que se recibe el bien 
mueble y/o el equipo de cómputo. 

Oficio Original y copia 

Enlace Administrativo 
 

7 Recibe oficio y traslada los bienes 
muebles al almacén general, 
firmándoles y sellándoles el tipo de 
formato según sea el caso. 
Terminando procedimiento. 

Oficio/ 
Formato para 

reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén 

FORM.589/ 
SIDC/0714 

Original y copias 
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Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Titular de la Unidad 
Administrativa  

 

8 Elabora formatos, Acta 
Administrativa en la que participan 
el Resguardante y dos testigos, en 
caso de solo extravió,  si fue por 
robo se debe levantar constancia de 
hechos ante el Ministerio Público, 
se entrega mediante memorándum 
al Enlace Administrativo. 

Formato para 
reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén 

FORM.589/ 
SIDC/0714/ 

Acta Administrativa/ 
Constancia de 

hechos/ 
Memorándum/ 

Originales y copias 

Enlace Administrativo 9 Recibe memorándum con, los 
formatos, Acta Administrativa y/o 
constancia de hechos, y solicita al 
analista A elabore oficio para enviar 
los documentos para la D.R.M.S.G 
y/o D.I.T.  

Formato para 
reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén 

FORM.589/ 
SIDC/0714/ 

Acta Administrativa/ 
Constancia de 

hechos/ 
Memorándum/ 

Originales y copias 

Analista A 10 Realiza oficio para enviar los 
documentos a las Direcciones 
correspondientes y recaba la firma 
del Enlace Administrativo. 

Oficio Original 
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Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace Administrativo 11 Recibe documentos, oficio, revisa 
los firma y envía oficio a la 
D.R.M.S.G y/o D.I.T. 

Oficio/ 
Formato para 

reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén 

FORM.589/ 
SIDC/0714/ 

Acta Administrativa/ 
Constancia de 

hechos 

Originales y copias 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o 
Dirección de 

Infraestructura 
Tecnológica 

 

12 Recibe oficio, formatos, Acta 
Administrativa y/o Constancia de 
hechos, los analiza, Informa 
mediante oficio la fecha, hora en 
que se recibe el bien mueble y 
determina el grado de 
responsabilidad del servidor público. 
 
Termina procedimiento. 

Oficios/ 
Formato para 

reporte mensual de 
movimiento para la 

reasignación o 
traslado a bodega 

de mobiliario 
FORM.097-

A/SAD/0714/ 
Formato de salida 

de equipo de 
computo al almacén 

FORM.589/ 
SIDC/0714/ 

Acta Administrativa/ 
Constancia de 

hechos  

Originales 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la baja de bienes muebles, vehículos, equipo de cómputo 
adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento 

Titular de la Unidad 
Administrativa 

Enlace Administrativo Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales y/o Dirección 
de Infraestructura 

Tecnológica 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

 

1 

Solicita la baja de resguardo 
del bien mueble y/o vehículo 
y/o equipo de cómputo al 
Enlace Administrativo por: 
robo, extravío y/o el deterioro 

del Bien 

Memorándum 

Fin 

 

 

2 

Recibe el memorándum y 
realiza oficio de solicitud de 
baja de un bien mueble para 
el Coordinador de Enlaces 
Administrativos para su 

trámite. 

Memorándum 

Oficio 

 

3 

Recibe oficio de solicitud de 
baja de un bien mueble. 

 

Oficio 

Si 

No  

A 

 
 ¿Fue por robo y/o 

extravío? 

 

6 

Informa mediante oficio la 
fecha, hora en que se recibe 
el bien mueble y/o el equipo 

de cómputo. 

Oficio 
45 

 

 

 

4 

Elabora oficio y formato de 
traslado y/o salida de un bien 
mueble, según sea el caso 
dirigido a la D.R.M. y S.G. y/o 

D.S. 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 

cómputo al almacén 

Oficio 

 

 

 

7 

Recibe oficio y traslada los 
bienes muebles al almacén 
general, firmándoles y 
sellándoles el tipo de formato 

según sea el caso. 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 
cómputo al almacén 

Oficio 

 

 

 

5 

Recibe oficio y formato de 
traslado y/o salida de un bien 
mueble, según sea el caso 

para su trámite de baja 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 

cómputo al almacén 

Oficio 

A 

 

 

 

 

 

8 

Elabora formatos, Acta 
Administrativa, en caso de solo 
extravió, si fue por robo se 
debe levantar constancia de 
hechos ante el MP, se entrega 
mediante  memorándum al 

Enlace Administrativo 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 

cómputo al almacén 

Memorándum 

Constancia de hechos 

Acta Administrativa 
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Enlace Administrativo Analista A Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales y/o 

Dirección de Infraestructura 
Tecnológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

9 

Recibe memorándum con, los 
formatos, Acta Administrativa 
y/o constancia de hechos, y 
solicita al analista A elabore 
oficio para enviar los 
documentos para la D.R.M.S.G 

y/o D.I.T. 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 

cómputo al almacén 

Memorándum 

Constancia de hechos 

Acta Administrativa 

44 

 

10 

Realiza oficio para enviar los 
documentos a las 
Direcciones correspondientes 
y recaba la firma del Enlace 

Administrativo. 

Oficio 

Fin 

 

 

 

 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 

cómputo al almacén 

 

11 

Recibe documentos, oficio, 
revisa los firma y envía oficio a 

la D.R.M.S.G y/o D.I.T.   

Oficio 

Constancia de hechos 

Acta Administrativa 

 

 

 

 

Form. para reporte mensual de 
mov. para la reasignación o 
traslado a bodega de mob. 

 
Formato de salida de equipo de 
cómputo al almacén 

 

11 

Recibe oficio, formatos, Acta 
Administrativa y/o Constancia 
de hechos, los analiza, Informa 
mediante oficio la fecha, hora 
en que se recibe el bien 
mueble y determina el grado de 
responsabilidad del servidor 
público. 

Oficio 

Constancia de hechos 

Acta Administrativa 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar la asignación y el cambio de radio-comunicación y telefonía 
celular adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento 

Objetivo: Realizar el trámite de asignación y/o cambio de equipo de radio-comunicación y 
telefonía celular ante la Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 Fracciones VI y VIII. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de la 
Administración Municipal 2009-2011, Artículos 40 y 41. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. Secretario del Ayuntamiento solicita a las Unidades Administrativas las 
necesidades de Radiocomunicación. 

2. Mediante oficio las Unidades Administrativa, informan al Secretario de 
Ayuntamiento los nombres de los Servidores Públicos que se les asignará equipo 
de Radiocomunicación. 

3. Mediante oficio el Secretario del Ayuntamiento, solicita a la Secretaría de 
Innovación Digital y Comunicaciones la asignación de los equipos, donde deberá 
incluir (nombre, número de control, puesto, unidad administrativa de adscripción y 
CURP). 

4. El Enlace Administrativo recibe los equipos y firma resguardos provisionales, 
proporcionados por la Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones. 

5. El Enlace Administrativo, entrega equipo a cada usuario, con resguardo 
provisional. 

6. El Enlace Administrativo, entrega a la Secretaría de Innovación Digital y 
Comunicaciones listado con firmas correspondientes para generar resguardos. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 días hábiles.  
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar la asignación y el cambio de radio-comunicación y telefonía 
celular adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 1 Solicita por medio de oficio equipos 
de telefonía y radiocomunicaciones 
a través de los formatos de vale de 
recepción de equipo de telefonía y 
vale de recepción de equipo de 
radiocomunicación al Coordinador 
de Enlaces Administrativos y este a 
la Dirección de Infraestructura 
Tecnológica de la Secretaría de 
Innovación Digital y 
Comunicaciones  

Oficio/ 
Vale de Recepción 

de Equipo de 
Telefonía 

FORM.582/ 
SIDC/0714/ 

Vale de Recepción 
de Equipo de 

Radiocomunicación 
FORM.584/ 
SIDC/0714/ 

Originales y copias 

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos 
 

2 Recibe oficio y formatos y los turna 
mediante oficio a la Dirección de 
Infraestructura Tecnológica de la 
Secretaría de Innovación Digital y 
Comunicaciones. 

Oficio/ 
Vale de Recepción 

de Equipo de 
Telefonía 

FORM.582/ 
SIDC/0714/ 

Vale de Recepción 
de Equipo de 

Radiocomunicación 
FORM.584/ 
SIDC/0714/ 

Originales 

Dirección de 
Infraestructura 
Tecnológica 

 

3 Recibe oficio y formatos y remite 
mediante oficio al Enlace 
Administrativo informando que 
pueden pasar a recoger los equipos 
de radiocomunicación y telefonía  
celular. 

Oficio Original y copia 

Enlace Administrativo  4 Recibe oficio, envía a recoger los 
equipos, se los entregan y revisa los 
equipos de radiocomunicación y 
telefonía celular.  

Oficio 
 

Original y copia 

 5 Entrega los equipos de 
radiocomunicación y telefonía 
celular a los servidores públicos, 
solicitándoles firmen resguardo 
provisional. 

Resguardo 
Provisional 

Original 

 
 
 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 
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 6 Envía por oficio los formatos de 
resguardo provisional en original, a 
la Dirección de Infraestructura 
Tecnológica para que se elaboren 
los resguardos originales  

Oficio/ 
Resguardo 
provisional 

Originales y copias 

Dirección de 
Infraestructura 
Tecnológica 

 

7 Recibe oficio y resguardo 
provisional y envía al Enlace 
Administrativo mediante oficio 
formato de resguardo de activo fijo 
en original para recabar firmas. 

Oficio/ 
Resguardo de 

activo fijo 
FORM.587/ 
SIDC/0714  

Originales y copias 

Enlace Administrativo  8 Recibe oficio y formato, recaba 
firmas del Servidor Público de los 
equipos de radiocomunicación y 
telefonía celular. 

 En caso de solicitar cambio de 
resguardante continua en la 
actividad No. 12, en caso 
contrario: 

Oficio/ 
Resguardo de 

activo fijo 
FORM.587/ 
SIDC/0714 

 

Originales y copias 

 9 Envía mediante oficio a la Dirección 
de Infraestructura Tecnológica los 
formatos de resguardo fijo firmados 
por los Servidores Públicos. 

 En caso de tratarse de robo o 
extravío continua en la actividad 
No. 14, en caso contrario: 

Oficio/ 
Resguardo de 

activo fijo 
FORM.587/ 
SIDC/0714  

 

Originales y copias 

Dirección de 
Infraestructura 
Tecnológica 

 

10 Recibe oficio y resguardo fijo 
firmado por el Servidor Público, 
firma el resguardo y les envía 
mediante oficio los formatos de 
resguardo de activo fijo en original 
quedándose con un original, de 
equipos de radiocomunicación y 
telefonía celular. 

Oficio/ 
Resguardo de 

activo fijo 
FORM.587/ 
SIDC/0714 

 

Originales y copias 

Enlace Administrativo  11 Entrega al Analista A el formato de 
resguardo fijo de en original del 
equipo radiocomunicación y 
telefonía celular, para su archivo.  
Termina procedimiento. 

Resguardo de 
activo fijo 

FORM.587/ 
SIDC/0714 

 

Original  

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 
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Unidad Administrativa  12 Solicita al Enlace Administrativo 
cambio de resguardante del equipo 
de radiocomunicación y/o telefonía 
celular mediante memorándum 
anexando en el número de control 
del Servidor Público y las 
especificaciones del equipo de 
radiocomunicación y/o telefonía 
celular  

Memorándum  Original y copia 
 

Enlace Administrativo  13 Recibe memorándum y mediante 
oficio solicita al Coordinador de 
Enlaces Administrativos que trámite 
el cambio de resguardante ante 
Dirección de Infraestructura 
Tecnológica la Secretaría de 
Innovación Digital y 
Comunicaciones 

Memorándum/ 
Oficio  

Original y copia 

Unidad Administrativa 14 Mediante memorándum notifican al 
Enlace Administrativo el robo o 
extravío del equipo de 
radiocomunicación y/o telefonía 
celular. 

Memorándum  Original y copia  

Enlace Administrativo  15 Recibe memorándum e informa 
mediante llamada telefónica al 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este a la Dirección 
de Infraestructura del robo o 
extravío del equipo de 
radiocomunicación y/o telefonía 
celular, para su la cancelación del 
servicio. 

Memorándum 
 

Original 

 16 Solicita al Servidor Público en caso 
de tratarse de robo, acuda al 
Ministerio Público y realice una 
Constancia de Hechos.  

  

Servidor Público 17 Acude al Ministerio Público y 
levanta Constancia de Hechos, 
presentándola al Enlace 
Administrativo. 

Constancia de 
Hechos 

Original 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo  18 Recibe Constancia de Hechos y se 
la entrega al Coordinador de 
Enlaces para que trámite a través 
de la empresa que presta el 
servicio de radiocomunicación y/o 
telefonía celular para realizar el 
pago correspondiente del 
deducible del equipo, el cual es 
cubierto con recursos propios del 
resguardante. 

Constancia de 
Hechos 

Original y copia 

Empresa prestadora 
del servicio de 

radiocomunicación y/o 
telefonía celular 

19 Hace entrega al Coordinador de 
Enlaces Administrativos y este al 
Enlace Administrativo. 

  

Enlace Administrativo 20 Entrega al servidor público 
resguardante e informa a la 
Dirección de Infraestructura 
Tecnológica para su nuevo 
resguardo. 

  

Dirección de 
Infraestructura 
Tecnológica  

20 Hace entrega del nuevo resguardo 
para recabar la firma del Servidor 
Público 
Termina Procedimiento 

Oficio/ 
Resguardo de activo 

fijo 
FORM.587/ 
SIDC/0714 

Originales 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para solicitar la asignación y el cambio de radio-comunicación y 
telefonía  celular adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento 

Enlace Administrativo Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

Dirección de 
infraestructura 

Tecnológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

 

3 

Recibe oficio y formatos y 
remite mediante oficio al 
Enlace Administrativo 
informando que pueden 
pasar a recoger los equipos 
de radiocomunicación y 

telefonía  celular. 

Oficio 

55 

 

4 

Recibe oficio, envía a recoger 
los equipos, se los entregan y 
revisa los equipos de 
radiocomunicación y telefonía 

celular 

Oficio 

 

5 

Entrega los equipos de  
radiocomunicación y telefonía 
celular a los servidores 
públicos, solicitándoles firmen 

resguardo provisional. 

Resguardo Provisional 

 

 

6 

Envía por oficio los formatos 
de resguardo provisional en 
original, a la Dirección de 
Infraestructura Tecnológica 
para que se elaboren los 

resguardos originales. 

Oficio 

Resguardo Provisional 

 

 

 

1 

Solicita por medio de oficio 
equipos de telefonía y 
radiocomunicaciones al 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este a la 

D.I.T. 

Oficio 

Vale de recep. de equipo.  
de telefonía 

Vale de recep. de equipo. 

radio-comunicaciones 

 

 

 

2 

Recibe oficio y formatos y los 
turna mediante oficio a la 
Dirección de Infraestructura 
Tecnológica de la Secretaría 
de Innovación Digital y 

Comunicaciones. 

Oficio 

Vale de recep. de equipo.  
de telefonía 

Vale de recep. de equipo. 

radio-comunicaciones 

 

 

7 

Recibe oficio y resguardo 
provisional y envía al Enlace 
Administrativo mediante oficio 
formato de resguardo de 
activo fijo en original para 

recabar firmas. 

Oficio 

Resguardo de activo fijo 
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Enlace Administrativo Dirección de Infraestructura 
Tecnológica 

Unidad Administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Si 

No  

A 

 
 ¿Hay cambio de 

resguardante? 

56 

 

11 

Entrega al analista el formato 
de resguardo fijo de en 
original del equipo 
radiocomunicación y telefonía 
celular, para su archivo.  

 

Resguardo de activo fijo 

54 

 

 

9 

Envía mediante oficio a la 
Dirección de Infraestructura 
Tecnológica, los formatos de 
resguardo fijo firmados de los 

Servidores Públicos. 

Oficio 

Resguardo de activo fijo 

 

 

10 

Recibe oficio y resguardo fijo y 
les envía mediante oficio los 
formatos de resguardo de 
activo fijo en original  
quedándose con un original, de 
equipos de radiocomunicación 

y telefonía celular. 

Oficio 

Resguardo de activo fijo 

C 
A 

Fin 

 

12 

Solicita al Enlace 
Administrativo cambio de 
resguardante del equipo 
mediante memorándum 
anexando en el número de 
control del Servidor Público y 

las especificaciones del equipo.  

Oficio 
Si No 

B 

 
 ¿Existe robo o 

extravío? 

C 

 

 

8 

Recibe oficio y formato, 
recaba firmas del resguardo 
de equipos de 
radiocomunicación y telefonía 

celular. 

Oficio 

Resguardo de activo  fijo 
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Enlace Administrativo Unidad 
Administrativa 

Servidor Público Empresa prestadora del 
servicio de 

radiocomunicación y/o 
telefonía celular 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

57 

55 

 

 

13 

Recibe memorándum y 
mediante oficio solicita al 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos que trámite el 
cambio de resguardante ante 
Dirección de Infraestructura 

Tecnológica 

Memorándum 

Oficio  

B 

 

14 

Mediante memorándum 
notifican al Enlace 
Administrativo el robo o 
extravío del equipo de 
radiocomunicación y/o 

telefonía celular. 

Memorándum  

 

15 

Recibe memorándum e 
informa mediante llamada 
telefónica al Coordinador de 
Enlaces Administrativos y 
este a la D.I.T. del robo o 
extravío del equipo, para su 

cancelación del servicio. 

Memorándum 

16 

Solicita al Servidor Público en 
caso de tratarse de robo, 
acuda al Ministerio Público y 
realice una Constancia de 

Hechos 

 

17 

Acude al Ministerio Público y 
levanta Constancia de 
Hechos, presentándola al 

Enlace Administrativo. 

Constancia de Hechos 

 

18 

Recibe Constancia de 
Hechos y se la entrega al 
Coordinador de Enlaces para 
que trámite a través de la 
empresa celular para realizar 
el pago del deducible del 

equipo. 

Constancia de Hechos 

19 

Hace entrega al Coordinador 
de Enlaces Administrativos y 

este al Enlace Administrativo. 
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Enlace Administrativo Dirección de Infraestructura Tecnológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 56 

 

 

21 

Hace entrega del nuevo 
resguardo para recabar la 

firma del Servidor Público. 

Oficio 

Resguardo de activo fijo 

20 

Entrega al servidor público 
resguardante e informa a la 
Dirección de Infraestructura 
Tecnológica para su nuevo 

resguardo. 

Fin 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para realizar los movimientos de alta, baja y cambio de puesto, y/o 
sueldo y/o adscripción del personal de la Secretaría del Ayuntamiento 

Objetivo:  Mantener actualizada la plantilla de personal que labora en las áreas de la Secretaría 
del Ayuntamiento, de manera que se puedan desarrollar las actividades eficientemente, 
otorgando a la ciudadanía un servicio oportuno y acorde a sus necesidades. 

Fundamento Legal: 
 

Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 Fracciones III y XV. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018, Artículos 103, 104,105 y 106. 

Políticas de 
Operación  

1. Los titulares de área serán responsables de remitir mediante memorándum, a la 
Oficina de Enlace Administrativo las solicitudes movimientos de personal (alta, 
baja, cambio de puesto, y/o sueldo y/o adscripción) para su trámite 
correspondiente ante la Secretaría de Administración. 

2. La Oficina de Enlace Administrativo será la responsable de gestionar los 
movimientos de alta, baja, cambio de puesto, y/o sueldo y/o adscripción) de la 
Secretaría, previo acuerdo entre el Titular de Área y el Secretario/a. 

3. La Oficina de Enlace Administrativo elaborará el Formato Único DP-01 Movimiento 
de Personal, con número de registro: FORM.001-B/SAD/1014 establecido por la 
Dirección de Recursos Humanos, para realizar los movimientos de alta baja, 
cambio de puesto, sueldo y adscripción, recabando las firmas del Titular de área 
respectivo y del Secretario/a. 

4. Los movimientos de personal alta, baja, cambio de puesto, y/o sueldo y/o 
adscripción) se realizarán atendiendo al calendario establecido por la Dirección de 
Recursos Humanos para su aplicación en la nómina. 

5. El Formato Único DP-01 Movimiento de Personal deberá especificar lo siguiente: 

 Movimiento de alta: Se deberá anexar la documentación del trabajador: 
a. Carta de antecedentes penales 
b. Constancia de no inhabilitado 
c. Certificado médico emitido por institución pública 
d. Copia fotostática del acta de nacimiento 
e. Copia fotostática de identificación oficial 
f. Copia fotostática de la CURP 
g. R.F.C. 
h. Copia fotostática de comprobante de domicilio reciente 
i. Curriculum Vitae 
j. Copia fotostática del último grado de estudios 
k. Copia fotostática del número de afiliación al IMSS (en caso de no contar 

con este, el trabajador deberá tramitarlo, ante la Delegación del IMSS, 
correspondiente. 

 Movimiento de baja: Se deberá requisitar con los datos del trabajador (nombre, 
número de control y puesto); anexando según sea el caso: renuncia voluntaria 
y/o actas administrativas, señalando el motivo que la origina. 

 Movimiento de cambio de sueldo: Se deberá requisitar con los datos del 
trabajador (nombre, número de control y puesto); mencionar la fecha a partir de 
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la cual se realizará la modificación al sueldo, indicar el sueldo anterior y el actual 
(propuesto para el cambio de sueldo) siempre y cuando sea en promoción a una 
plaza superior, esto en función del desempeño que ha tenido en la Unidad 
Administrativa. 

 Movimiento de cambio de adscripción: Este movimiento puede ser de Unidad 
Administrativa a Unidad Administrativa (interno) o de una Secretaría a otra 
(externo); se deberá especificar la fecha a partir de la cual se realizará el cambio, 
indicando el origen y destino del Departamento, Dirección, según corresponda. 
Para el caso de personal externo quien adsorbe la plaza es quien realiza el 
movimiento de adscripción. 

 Movimiento de cambio de puesto: Se deberá requisitar con los datos del 
trabajador (nombre, número de control y puesto); indicar la fecha a partir de la 
cual se realizara la modificación al puesto, especificar el puesto anterior y actual 
(propuesto para el cambio de puesto) 

6. Los movimientos de alta, baja, cambio de puesto y/o sueldo y/o adscripción serán 
entregadas al Enlace Administrativo para que una vez autorizadas por el 
Secretario/a y por presidencia, se envíen al Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este a su vez a la Dirección de Recursos Humanos de la 
SECAD de acuerdo al calendario que ellos señalen para su aplicación en la 
nómina. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

De 1 a 10 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para realizar movimientos de alta, baja y cambio de puestos, y/o sueldo y/o 
adscripción del personal de la Secretaría del Ayuntamiento. 

Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Unidad Administrativa 1 Remite Memorándum a la Oficina de 
Enlace Administrativo para los 
movimientos de personal que 
solicita. 

Memorándum Original y copia 

Enlace Administrativo 2 Recibe memorándum y analiza 
información enviada por la Unidad 
Administrativa, realiza memorándum 
para informar al Secretario del 
Ayuntamiento para su autorización. 

Memorándums 2 Originales y copia 

Secretario/a del 
Ayuntamiento 

3 Recibe el Memorándum, analiza si el 
movimiento del personal solicitado 
por la Unidad Administrativa se 
puede autorizar y determina. 

 Si se autoriza, continúa en la 
actividad No. 6, en caso 
contrario: 

Memorándum Original 

Secretario/a del 
Ayuntamiento 

4 Informa a la Oficina de Enlace 
Administrativo por medio de 
memorándum que no se autoriza el 
movimiento de personal. 

Memorándum Original y Copia 

Enlace Administrativo 5 Recibe memorándum con la 
información y comunica vía 
telefónica a la Unidad Administrativa 
correspondiente, que no se autorizó 
el movimiento de personal. 
Termina procedimiento. 

Memorándum Original 

Analista A 6 Elabora el formato Único DP-01 
Movimiento de Personal, 
correspondiente para el movimiento 
de personal.  

Formato único DP-
01 movimiento de 

personal 
FORM.001-
B/SAD/1014 

Original  
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Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace Administrativo 7 Recibe el formato Único DP-01 
Movimiento de Personal y recaba 
firmas del Titular de la Unidad 
Administrativa y del Secretario del 
Ayuntamiento por último su firma, 
elabora Tarjeta Informativa se la 
envía por medio electrónico a la 
Oficina de Presidencia solicitando su 
autorización. 

Formato único DP-
01 movimiento de 

personal 
FORM.001-
B/SAD/1014 

Original  

 8 Envía el formato correspondiente al 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este a la Dirección 
de Recursos Humanos. 

Formato único DP-
01 movimiento de 

personal 
FORM.001-
B/SAD/1014 

Original y copia 

Dirección de Recursos 
Humanos 

9 Recibe el formato Único DP-01 
Movimiento de Personal, realiza el 
movimiento según el calendario 
establecido y archiva el formato.  

Formato único DP-
01 movimiento de 

personal 
FORM.001-
B/SAD/1014 

Original y copia 

Enlace Administrativo 10 Corrobora la aplicación del 
movimiento de personal, según el 
calendario establecido, informa al 
Secretario del Ayuntamiento y 
archiva el formato Único DP-01 
Movimiento de Personal. 
Termina Procedimiento. 

Formato único DP-
01 movimiento de 

personal 
FORM.001-
B/SAD/1014 

copia 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para realizar los movimientos de alta, baja, cambio de puesto,  y/o de 
sueldo y/o de adscripción del personal de la Secretaría del Ayuntamiento 

Unidad Administrativa Enlace Administrativo Secretario del 
Ayuntamiento 

Analista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
Inicio 

 

 

Remite Memorándum a la 
Oficina de Enlace 
Administrativo para los 
movimientos de personal que 

solicita. 

Memorándum 

 

2 

Recibe memorándum y 
analiza información enviada 
por la Unidad Administrativa, 
realiza memorándum para 
informar al Secretario del 
Ayuntamiento para su 

autorización 

Memorándum 

 

3 

Recibe el Memorándum, 
analiza si el movimiento del 
personal solicitado por la 
Unidad Administrativa se 
puede autorizar y determina. 

 

Memorándum 

Si  No  ¿Se autoriza el 

movimiento? 

 

4 

Informa a la Oficina de 
Enlace Administrativo por 
medio de memorándum que 
no se autoriza el movimiento 

de personal. 

Memorándum 

A 

 

5 

Recibe memorándum con la 
información y comunica vía 
telefónica a la Unidad 
Administrativa 
correspondiente, que no se 
autorizó el movimiento de 

personal 

Memorándum 

Fin 
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6 

Elabora el formato Único DP-
01 Movimiento de Personal, 
correspondiente para el 

movimiento de personal 

Formato único DP-01 

movimiento de personal 

 

7 

Recibe el formato  y recaba 
firmas del Titular de la Unidad 
Administrativa y del 
Secretario del Ayuntamiento 
por último su firma, Solicita 
autorización de la oficina de 

Presidencia 

Formato único DP-01 

movimiento de personal 
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Enlace Administrativo Dirección de Recursos Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fin 
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8 
 
 Envía el formato 

correspondiente al 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este a la 
Dirección de Recursos 

Humanos 

Formato único DP-01 
movimiento de personal 

 

9 
 
 Recibe el formato Único DP-

01 Movimiento de Personal, 
realiza el movimiento según 
el calendario establecido y 

archiva el formato 

Formato único DP-01 

movimiento de personal 

 

10 
C
or
ro
b
or
a 
la 
a
pli
ca
ci
ó
n 
d
el 
m
ov
im
ie
nt
o 
d
e 
p
er
so
n
al, 
se
g
ú
n 
el 
ca
le
n

Corrobora la aplicación del 
movimiento de personal, según 
el calendario establecido, 
informa al Secretario del 
Ayuntamiento y archiva el 
formato Único DP-01 

Movimiento de Personal. 

Formato único DP-01 

movimiento de personal 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento de entrega de formatos de vacaciones, justificación y ausentismo. 

Objetivo: Gestionar los periodos vacacionales y faltas justificadas ante la Coordinación de 
Enlaces Administrativos y este ante la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Administración, para el otorgamiento de prestaciones al personal adscrito a la 
Secretaría del Ayuntamiento.  

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 Fracciones II y III. 

Políticas de 
Operación: 

1. El Analista solo recibirá los formatos de Justificación (FORM.008-B/SAD/1014)  
para las Vacaciones, Justificación y Ausentismo debidamente autorizados por el Titular 
de la Unidad Administrativa, así como por el Servidor Público solicitante, respetando los 
periodos establecidos por la Dirección de Recursos Humanos para su trámite. 
2. Las vacaciones para el personal de honorarios y base constan de dos periodos  
establecido por la Dirección de Recursos Humanos. 
3. Las vacaciones para el personal sindicalizado consta de dos periodos establecidas 
por el Sindicato y se tramitan directamente con el Delegado, así como días económicos, 
cumpleaños, licencias con o sin goce de sueldo, permisos por defunción y/o 
alumbramiento a través del formato único. 
4. El formato de Justificación (FORM.008-B/SAD/1014) de Vacaciones, Justificación, 
Ausentismo será utilizado por el personal de honorarios para vacaciones, justificación 
por no checar entrada o salida, así como alumbramiento. 
5. Para tomar vacaciones los formatos de Justificación (FORM.008-B/SAD/1014) 
deberán presentarse por lo menos dos días antes de gozar del período vacacional. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

2 horas. 
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Descripción del procedimiento: Para la entrega de formatos de vacaciones, justificación y ausentismo 

Responsable 
No. 

Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Servidor Público 1 Llena el formato de Justificación, ya 
sea para vacaciones, justificación 
por ausentismo, etc. recaba la firmas 
del titular de la Unidad 
Administrativa, lo firma y entrega al 
Enlace Administrativo. 

Formato de 
Justificación 
FORM.008-
B/SAD/1014 

Original y copia 

Analista A 2 Recibe el formato de Justificación, 
revisa que este firmado por el titular 
de la Unidad Administrativa y 
Servidor Público solicitante y lo turna 
al Enlace Administrativo para 
recabar su firma. 

Formato de 
Justificación 
FORM.008-
B/SAD/1014 

Original  

Enlace Administrativo 3 Recibe formato de justificación  lo 
firma y entrega al analista para su 
procedimiento. 

Formato de 
Justificación 
FORM.008-
B/SAD/1014 

Original  

Analista A 4 Recibe formato, saca 2 copias uno lo 
entrega a al servidor público y el otro 
lo entrega a la Coordinación de 
Enlaces Administrativos para su 
procedimiento con la Dirección de 
Recursos Humanos y este con 
Departamento de Personal  

Formato de 
Justificación 
FORM.008-
B/SAD/1014 

Original y 2 Copias  

 5 Recibe acuse del formato de 
Justificación y lo archiva en el 
expediente correspondiente,  
Termina Procedimiento 

Formato de 
Justificación 
FORM.008-
B/SAD/1014 

 

Copia  
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Diagrama de flujo del Procedimiento de entrega de Formatos de Vacaciones, Justificación y Ausentismo  

Servidor Público Analista Enlace Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Inicio 

 

1 

Llena el formato de 
Justificación, recaba las 
firmas del titular de la Unidad 
Administrativa, lo firma y 
entrega al Enlace 

Administrativo. 

Formato de justificación 

 

2 

Recibe el formato de 
Justificación, revisa que este 
firmado por el titular de la 
Unidad Administrativa y 
Servidor Público solicitante y 
lo turna al Enlace 

Administrativo lo firma. 

Formato de justificación 

 

3 

Recibe formato de 
justificación  lo firma y 
entrega al analista para su 

procedimiento. 

Formato de justificación 

 

4 

Recibe formato, lo entrega a 
la Coordinación de Enlaces 
Administrativos para su 
procedimiento con la 
Dirección de Recursos 
Humanos y este con el  

Depto. de Personal. 

Formato de justificación 

 

5 

Recibe acuse del formato de 
Justificación y lo archiva en el 

expediente correspondiente, 

Formato de justificación 

Fin 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y recibo del 
personal que labora en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Objetivo: Recibir y recabar las firmas en la nómina, así como distribuir los recibos entre el 
personal que labora en la Secretaría, por lo que personal de la Enlace Administrativo 
deberá recogerlos en los tiempos establecidos por la Dirección de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Administración 

Fundamento Legal Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 fracción XVI. 

Políticas de 
Operación: 

1. Es responsabilidad del personal del Enlace Administrativo recabar las firmas en 
la nómina y entregar los recibos quincenales, por lo que deberá acudir a las 
instalaciones de cada Unidad Administrativa de la Secretaría del Ayuntamiento. 

2. El personal de las Unidades Administrativas está comprometido a firmar la 
nómina correspondiente por los salarios percibidos. 

3. El personal que no firme la nómina ni reciba sus recibos en las instalaciones de 
las Unidades Administrativas, deberá acudir en las próximas 48 horas a las 
instalaciones del Enlace Administrativo. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y recibo del 
personal que labora en la Secretaría del Ayuntamiento 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 1 Instruye al Analista A para que 
dentro de los cinco días posteriores 
a los días 15 y 30 de cada mes 
acuda al Departamento de 
Personal, adscrito a la Dirección de 
Recursos Humanos a recoger 
nómina y recibos de los 
trabajadores adscritos a las 
Unidades Administrativas de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

  

Analista A 2 Acude al Departamento de 
Personal, recoge la nómina y 
recibos. Separa y ordena los 
recibos por Unidad Administrativa. 

Listado de nómina/ 
Recibos 

Originales 

 3 Informa al Enlace Administrativo 
que están en orden los recibos y 
preparada la nómina. 

Listado de nómina/ 
recibos 

Originales 

Enlace Administrativa 4 Instruye al Analista A para que 
realice el proceso de entrega de los 
recibos y recabar las firmas en la 
nómina  

  

Analista A 5 Informa vía telefónica a los Titulares 
de las Unidades Administrativas, la 
hora y fecha en que se van a 
entregar al personal los recibos y 
recabar firmas en la nómina. 

  

Titular de la Unidad 
Administrativa 

6 Avisa a los servidores públicos la 
hora y fecha en que se les 
entregarán los recibos y deberán 
firmar la nómina. 

  

Enlace Administrativa 7 Envía al Analista A para que 
entreguen los recibos y recabe 
firmas en la nómina. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista A 8 Acude a las Unidades 
Administrativas, entrega recibos y 
recaba la firma de los Servidores 
Públicos en nómina y recibos. 
 

 Si no faltó personal de firmar, 
pasa a la actividad No. 13, en 
caso contrario: 

Listados de nómina/ 
Recibos 

Originales 

 9 Informa al Titular de la Unidades 
Administrativas, del servidor público 
que no firmó y que deberá acudir al 
Enlace Administrativo dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a 
recoger recibos y firmar la nómina 
correspondiente. 

  

Servidor Público 10 Acude al Enlace Administrativo a 
recoger recibos y firmar nómina. 

Listados de nómina/ 
Recibos 

Originales 

Analista A 11 Entrega recibos y recaba las firmas 
en la nómina del personal que 
faltaba y que acudió al Enlace 
Administrativo. 

Listado de nómina / 
Recibos 

 

Originales 

Enlace Administrativo 12 Revisa relación de recibos, listado 
de nómina y oficio de remisión, e 
instruye al Auxiliar los envíe a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

Relación de 
recibos/ 

Listado de nómina/  
oficio 

Originales 

Analista A 13 Entrega a la Dirección de Recursos 
Humanos listado de la nómina, 
relación de recibos y el oficio de 
remisión. 

Relación de 
recibos/ 

Listado de nómina/ 
Oficio/ 

Originales 

Dirección de Recursos 
Humanos. 

14 Recibe relación de recibos, oficio, el 
listado de nómina, verificando la 
totalidad de los mismos y otorga 
acuse de recibo. 

Relación de 
recibos/ 
Oficio 

Listado de nómina 

Originales y copias 

Analista A 15 Recibe el oficio de acuse con el que 
comprueba que se regresó la 
nómina a la Dirección de Recursos 
Humanos, archiva en el expediente 
correspondiente. 
Termina Procedimiento 

Oficio  Copia 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y 
recibos del personal que labora en la Secretaría del Ayuntamiento 

Enlace Administrativo Analista A Titular de la Unidad 
Administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75 

Inicio 

1 

Instruye al analista A para 
que acuda al Departamento 
de Personal, a recoger 
nómina y recibos de los 

trabajadores. 

 

 

2 

Acude al Departamento de 
Personal, recoge la nómina y 
recibos. Separa y ordena los 
recibos por Unidad 

Administrativa. 

Recibos 

Listado de nómina 

 

 

3 

Informa al Enlace 
Administrativo que están en 
orden los recibos y preparada 

la nómina. 

Recibos 

Listado de nómina 

4 

Instruye al analista A, para 
que realice el proceso de 
entrega de los recibos y 
recabar las firmas en la 

nómina. 

5 

Informa vía telefónica a los 
Titulares de las Unidades 
Administrativas, la hora y 
fecha en que se van a 
entregar al personal los 
recibos y recabar firmas en la 

nómina. 

6 

Avisa a los servidores 
públicos la hora y fecha en 
que se les entregarán los 
recibos y deberán firmar la 

nómina. 

7 

Envía al analista A para que 
entreguen los recibos y 
recabe firmas en la nómina. 
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Analista A Servidor Público  Enlace Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

10 

Acude al Enlace 
Administrativo a recoger 
recibos y firmar nómina. 

 

Recibos 

Listado de nómina 

 

 

12 

Revisa relación de recibos, 
listado de nómina y oficio de 
remisión, e instruye al Auxiliar 
los envíe a la Dirección de 

Recursos Humanos. 

Recibos 

Listado de nómina 

76 

74 

 

 

8 

Acude a las Unidades 
Administrativas, entrega 
recibos y recaba la firma de 
los Servidores Públicos en 

nómina y recibos 

Recibos 

Listado de nómina 

Si 
A 

No 
 

 

¿Falto personal por 
firmar? 

9 

Informa al Titular de la 
Unidades Administrativas, del 
personal que no firmó y que 
deberá acudir recoger recibos 
y firmar la nómina 

correspondiente. 

 

 

11 

Entrega recibos y recaba las 
firmas en la nómina  del 
personal que faltaba y que 
acudió al Enlace 

Administrativo. 

Recibos 

Listado de nómina 
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Auxiliar Dirección de Recursos Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fin 

75 

 

A 

 

 

13 

Entrega a la Dirección de 
Recursos Humanos listado 
de la nómina, relación de 
recibos y el oficio de 
remisión. 

 

Listado de nómina 

Relación de recibos 

Oficio 

 

 

 

14 

Recibe relación de recibos, 
oficio, el listado de nómina, 
verificando la totalidad de los 
mismos y otorga acuse de 

recibo. 

Listado de nómina 

Relación de recibos 

Oficio 

 

15 

Recibe el oficio de acuse  con 
el que comprueba que se 
regresó la nómina a la 
Dirección de Recursos 
Humanos, archiva en el 
expediente correspondiente. 

 

Oficio 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para comprobación y reposición del fondo fijo. 

Objetivo: 
 

Dotar de recursos financieros, a las Unidades Administrativas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, para así poder desarrollar las actividades encomendadas. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 fracción IX. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del  H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018, Artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18,19, 20, 21, 22, 23, 24 ,25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,32, 71, 72, 73, 74, 77, 78, 115, 119, 
120, 121, 122 y 123. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. Cada Unidad Administrativa será la responsable de solicitar al Enlace 
Administrativo los requerimientos menores que puedan ser adquiridos con el 
fondo revolvente. 

2. Cuando las Unidades Administrativas que integran la Secretaría del 
Ayuntamiento, realizan compras menores, deberán ser remitidas las facturas al 
Enlace Administrativo para su trámite ante la Tesorería Municipal, debiendo 
contener la llave presupuestal que se afecta, así como la alineación del PBR.  

3. Si las facturas son procedentes, el Enlace Administrativo realizara el trámite ante 
la tesorería por la totalidad de las facturas acumuladas durante el mes corriente 
para reintegrar a la Unidad Administrativa el pago de las mismas. 

4. Las órdenes de reposición de fondo revolvente serán elaboradas, tramitadas y 
requisitadas por el Enlace Administrativo para su trámite ante la Tesorería 
Municipal, respetando los días establecidos por la Tesorería Municipal para su 
recepción y trámite. 

5. El monto autorizado por la Tesorería para la reposición del fondo revolvente que 
maneja el Enlace Administrativo será de $20,00.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) 
por mes.  

6. No se podrán rebasar del tope de los recursos asignados al Enlace 
Administrativo, ya que en caso de sobrepasar dicha cantidad los gastos los 
recibirá la Tesorería Municipal hasta el siguiente mes. 

7. Se deberá verificar por Sistema SAP el presupuesto asignado por partidas para la 
comprobación del fondo, en caso de no contar con recursos  en esa partida, se 
realiza la transferencia de partida mediante el formato de transferencia y oficio de 
solicitud firmados por el Enlace Administrativo. 

8. Los días viernes las Unidades Administrativas deberán entregar la documentación 
comprobatoria de los gastos de las mismas, respetando los días establecidos por 
la Tesorería Municipal para su recepción y trámite. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

De 30 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento: Para comprobación y reposición del fondo fijo. 

Responsable No. 
Actividad 

Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 1 Recibe las facturas y dependiendo 
del monto indica al Analista A la 
forma en que se pagará.  

Facturas Originales  

Analista A 2 Asigna número de partida a las 
facturas. 

Facturas Originales  

 3 Realiza la captura de las facturas en 
el formato asignado e imprime. 

Orden de pago 
FORM.342/ 

TM/0414 

Original  

 4 Ingresa los datos de las facturas en 
el Sistema SAP e imprime. 

Listado del Sistema 
SAP 

Original 

 5 Elabora orden de pago, integrando 
el número de llave presupuestal, 
dirigida a la Tesorería Municipal para 
su autorización.  

Orden de pago 
FORM.342/TM/0414 

Original  

 6 Integra los documentos (orden de 
pago, oficio, listados impresos del 
Sistema SAP, así como facturas), 
turnándolos al  Enlace  
Administrativo. 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio 
Listado del Sistema 

SAP/ 
Facturas  

Originales  

Enlace Administrativo 7 Recibe documentos, recaba firmas, 
sellos y autorización del Secretario 
del Ayuntamiento en la orden de 
pago, oficio y facturas. 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio/ 
Facturas 

Originales 

Enlace Administrativo 8 Firma y rubrica orden de pago, oficio 
y facturas, turnándolos al Analista A. 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio/ 
Facturas 

Originales 

Analista A 9 Integra en dos tantos original y copia 
la documentación 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio/ 
Listado del Sistema 

SAP/ 
Facturas 

Originales y copias 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista A 10 Entrega original y copia a la 
Tesorería Municipal. 
 

FORM.342/TM/0414/ 
Oficio 

Listado del Sistema 
SAP/ 

Facturas 

Originales y 
copias 

Tesorería 
Municipal 

11 Recibe y sella de recibido las 
copias. 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio 
Listado del Sistema 

SAP/ 
Facturas 

Originales y Copias 

 12 Revisa los documentos. 
 Si no presenta ninguna 

observación, continúa en 
actividad No. 18 en caso 
contrario: 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio 
Listado del Sistema 

SAP/ 
Facturas 

Originales  

  13 Informa mediante reporte de 
observaciones al Enlace 
Administrativo, lo que debe 
solventar y/o formato que debe 
sustituir para continuar con el 
trámite. 

Reporte de 
observaciones 

  Original 

Enlace Administrativo 14 Corrige las observaciones y/o 
sustituye formato, entregándolo en 
Tesorería Municipal. 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio 

Originales y copias 

 15 En caso de que el error sea de 
algún dato de la factura (RFC, 
monto o IVA) se captura en el 
Sistema SAP, se imprime y se 
sustituye en los documentos. 

Facturas/ 
Listado del Sistema 

SAP 

Originales y copias 

Tesorería 
Municipal 

16 Recibe la solventación de las 
observaciones. 

Orden de pago 
FORM.342/ 
TM/0414/ 

Oficio/ 
Listado del Sistema 

SAP/ 
Facturas 

 

Originales y copias 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Tesorería 
Municipal 

17 Autoriza el pago para que el 
Enlace Administrativo acuda a 
recoger el cheque. 

Cheque Original  

Enlace Administrativo 18 Acude a Tesorería Municipal a 
recoger el cheque por la reposición 
del fondo revolvente y realiza 
reintegro de gastos a las Unidades 
Administrativas. 
Termina Procedimiento 

Cheque Original y copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para comprobación y reposición del fondo revolvente 

Enlace Administrativo Analista A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

82 

Inicio 

 

1 

Recibe las facturas y 
dependiendo del monto 
indica al Analista la forma en 

que se pagará. 

Facturas 

 

2 

Asigna número de partida a 

las facturas. 

Facturas 

 

3 

Realiza la captura de las 
facturas en el formato 

asignado e imprime 

Orden de pago 

 

4 

Ingresa los datos de las 
facturas en el Sistema SAP e 

imprime. 

Listado del Sistema SAP 

 

5 

Elabora orden de pago, 
integrando el número de llave 
presupuestal, dirigida a la 
Tesorería Municipal para su 

autorización. 

Orden de pago 
 

 

 

 

6 

Integra los documentos 
(orden de pago, oficio, 
listados impresos del Sistema 
SAP, así como facturas), 
turnándolos al  Enlace  

Administrativo. 

Orden de pago 

Oficio  

Listado del Sistema SAP 

Facturas 

 

 

 

7 

Recibe documentos, recaba 
firmas, sellos y autorización 
del Secretario del 
Ayuntamiento en la orden de 

pago, oficio y facturas. 

Orden de pago 

Oficio  

Facturas 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

82 

 

Enlace Administrativo Analista A Tesorería Municipal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

9 

Integra en dos tantos original 

y copia la documentación 

Orden de pago 

Oficio  

Listado del Sistema SAP 

Facturas 

81 

 

13 

Informa mediante volante al 
Enlace Administrativo, las 
observaciones que debe 
solventar y/o formato que 
debe sustituir para continuar 

con el trámite. 

Reporte de observaciones 

 

 

 

8 

Firma y rubrica orden de 
pago, oficio y facturas, 

turnándolos al Analista. 

Orden de pago 

Oficio  

Facturas 

 

 

 

 

10
0 

Entrega original y copia a la 
Tesorería Municipal. 

 

Orden de pago 

Oficio  

Listado del Sistema SAP 

Facturas 

 

 

 

 

11 

Recibe y sella de recibido las 

copias 

Orden de pago 

Oficio  

Listado del Sistema SAP 

Facturas 

 

 

 

 

12 

Revisa los documentos. 

Orden de pago 

Oficio  

Listado del Sistema SAP 

Facturas 

Si 
A 

No 
 

¿Tiene 

observaciones? 

 

 

14 

Corrige las observaciones y/o 
sustituye formato, 
entregándolo en Tesorería 

Municipal. 

Orden pago 

Oficio  

 

 

15 
 

En caso de que el error sea 
de algún dato de la factura 
(RFC, monto o IVA) se 
captura en el Sistema SAP, 
se imprime y se sustituye en 

los documentos. 

Factura 

Listado del Sistema SAP 
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Tesorería Municipal Enlace Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fin 

 

 

 

 

16 

Recibe la solventación de las 

observaciones. 

Orden de pago 

Oficio  

Listado del Sistema SAP 

Facturas 

 

17 

Autoriza el pago para que el 
Enlace Administrativo acuda 

a recoger el cheque. 

Cheque 

 

18 

Acude a Tesorería Municipal 
a recoger el cheque por la 
reposición del fondo 
revolvente y realiza reintegro 
de gastos a las Unidades 

Administrativas. 

Cheque 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la solicitud y comprobación de recursos financieros. 

Objetivo: 
 

Realizar el correcto seguimiento de las solicitudes y comprobaciones de recursos 
financieros de la Secretaría del Ayuntamiento, para solventar las necesidades propias de 
la misma. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 fracciones II, III, V, VIII, 
y X. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del  H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla  2014-2018, Artículos, 12, 15, 16, 33, 34, 35 y 36.  

Políticas de 
Operación: 

1. La Secretaría del Ayuntamiento a través del Enlace Administrativo será 
responsable de realizar sus compras mayores a la cantidad de 29,000.00 

2. El Enlace Administrativo consulta la llave presupuestal en el Sistema SAP para 
realizar los trámites de las solicitudes de recursos financieros. 

3. El Enlace Administrativa deberá verificar si se cuenta con presupuesto asignado, 
para realizar diversas solicitudes de recursos, en caso de no contar con 
presupuesto en la partida se debe realizar oficio y formato para la transferencia 
de recursos. 

4. Las Unidades Administrativas deben remitir mediante oficio, al Enlace 
Administrativo las solicitudes para la obtención de recursos financieros para su 
trámite correspondiente ante la Coordinación de Enlaces Administrativos y este 
a la Tesorería Municipal. 

5. La Tesorería Municipal mediante oficio da respuesta, de la transferencia 
solicitada. 

6. El Enlace Administrativo es la responsable de elaborar la solicitud y 
comprobación de Recursos Financieros y su trámite ante la Coordinación de 
Enlaces Administrativos y este a la Tesorería Municipal. 

7. La solicitud de recursos financieros es el medio por el que se solicita recursos 
para la compra de bienes o prestación de servicio que por su monto no puedan 
ser cubiertos con recursos del fondo fijo. 

8. Cuando se trata la solicitud de recursos financieros para compra a proveedores, 
la Tesorería Municipal realiza transferencia bancaria a nombre del mismo. 

9. Cuando se trata la solicitud de recursos financieros para viajes, cursos y 
comidas la Tesorería Municipal expide el cheque a nombre del Enlace 
Administrativo y/o a nombre del Servidor Público que lo solicitó. 

10. Cuando se trata de la comprobación de recursos a nombre del Enlace 
Administrativo deberá emitirse cheque a su favor. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 Días 
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Descripción del Procedimiento: Para la solicitud y comprobación de recursos financieros 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 
 

1 Consulta la llave presupuestal en el 
Sistema SAP para realizar el trámite 
de la solicitud. 

  

 2 Indica al Analista A elaborar el oficio 
y formato de solicitud de recursos 
financieros, indicando la llave 
presupuestal. 

  

Analista A 
 

3 Elabora el oficio, orden compromiso, 
orden de pago, formato de solicitud 
de recursos financieros y 
comprobación de recursos 
financieros, turnándolo al Enlace 
Administrativo. 

Oficio/ 
Orden compromiso 

FORM.341/ 
TM/0414/ 

Orden de pago 
FORM.342/ 

TM/041/ 
Solicitud de recursos 

financieros 
FORM.344/ 

TM/041/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 

TM/0414 

Originales 

Enlace Administrativo 
 

4 Revisa el oficio, orden compromiso, 
orden de pago, formato de solicitud 
de recursos financieros y 
comprobación de recursos 
financieros, recabando la firma del 
Secretario del Ayuntamiento y sello, 
así como su firma. 

Oficio/ 
Orden compromiso 

FORM.341/ 
TM/0414/ 

Orden de pago 
FORM.342/ 

TM/041/ 
Solicitud de recursos 

financieros 
FORM.344/ 

TM/041/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 

TM/0414 

Originales 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

 5 Instruye al Analista A a fotocopiar y 
turnar la documentación para que 
se envíe al Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este gestione el 
trámite ante la Dirección de Egresos 
y Control Presupuestal de la 
Tesorería Municipal. 

Oficio/ 
Orden compromiso 

FORM.341/ 
TM/0414/ 

Orden de pago 
FORM.342/ 

TM/041/ 
Solicitud de 

recursos financieros 
FORM.344/ 

TM/041/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 

TM/0414 

Originales y copias 

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos 

6 Recibe documentación, revisa y 
gestiona el trámite ante la Dirección 
de Egresos y Control Presupuestal. 
Entrega acuse de la documentación 
recibida al Enlace Administrativo. 

Oficio/ 
Orden compromiso 

FORM.341/ 
TM/0414/ 

Orden de pago 
FORM.342/ 

TM/041/ 
Solicitud de 

recursos financieros 
FORM.344/ 

TM/041/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 

TM/0414 

Originales y copias 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista A 
 
 

7 Recibe acuse y archiva en el 
recopilador de solicitudes de 
recursos financieros temporalmente. 

Oficio/ 
Orden compromiso 

FORM.341/ 
TM/0414/ 

Orden de pago 
FORM.342/ 

TM/041/ 
Solicitud de 

recursos financieros 
FORM.344/ 

TM/041/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 

TM/0414 

Copias 

Enlace Administrativo 
 

8 Recibe de Tesorería Municipal los 
recursos financieros solicitados. 

Cheque 
 

Original  
 

Enlace Administrativo 
 

9 Solicita al analista elaborar la 
documentación para su 
comprobación de los recursos 
financieros recibidos, oficio de de 
entrega de comprobación de 
recursos financieros, formato de 
comprobación de recursos 
financieros, relación de gastos por 
partida, impresión de facturas 
electrónicas, invitación, programas, 
logros obtenidos para el Municipio y 
si se trata de viáticos presentar 
formato expedido por la Dirección 
de Contabilidad y el boucher 
otorgado por el banco.   

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de 
recursos financieros 

FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 
Invitación, 

programa y oficio 
de comisión/ 

Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad 
Boucher 

Original 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista A 10 Elabora toda la documentación 
solicitada por el Enlace 
Administrativo  

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 

TM/0414/Relación de 
gastos por partida/ 

Facturas electrónicas/ 
Invitación, programa y 

oficio de comisión/ 
Formato expedido por 

la Dirección de 
contabilidad/ 

Boucher 

Originales 

Enlace Administrativo 
 

11 Revisa la documentación, recaba 
firma, sello del Secretario del 
Ayuntamiento, así como su firma. 
 

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 

TM/0414/Relación de 
gastos por partida/ 

Facturas electrónicas/ 
Invitación, programa y 

oficio de comisión/ 
Formato expedido por 

la Dirección de 
contabilidad/ 

Boucher 

Originales 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 Instruye al Analista remitir la 
documentación al Coordinador de 
Enlaces Administrativos y este 
gestionar el trámite en la Dirección 
de Egresos y Control Presupuestal.  

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 

Invitación, programa 
y oficio de comisión/ 
Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad/ 
Boucher 

Originales 

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos 

13 Recibe la documentación para 
comprobar los recursos financieros 
y hace el trámite ante la Dirección 
de Egresos y Control Presupuestal. 

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 

Invitación, programa 
y oficio de comisión/ 
Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad/ 
Boucher 

Originales  

 
 
 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

91 

 

 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

14 Recibe documentación para su 
comprobación y turna al 
Departamento de Presupuestos. 

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 

Invitación, programa 
y oficio de comisión/ 
Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad/ 
Boucher 

Originales y copias 

Departamento de 
Presupuestos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 Recibe documentación 
comprobatoria del recurso 
financiero, derivado de la solicitud 
de recursos financieros. 
 

 Si no cumple con los regresa 
a la actividad No. 9, en caso 
contrario: 

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 

Invitación, programa 
y oficio de comisión/ 
Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad/ 
Boucher 

Originales 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Departamento de 
Presupuestos 

16 Comunica a la Dirección que esta 
correcta y completa la 
documentación, para que informen 
al Coordinador de Enlaces 
Administrativos y se le entregue 
acuse con sello de los documentos 
entregados. 

  

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos  

17 Recibe información vía telefónica y 
recoge a cuses de los documentos 
y entrega copias al Enlace 
Administrativo para su expediente. 

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 

Invitación, programa 
y oficio de comisión/ 
Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad/ 
Boucher 

Copias  
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista A 
 

18 Recibe acuses de los documentos  
y archiva en el recopilador de 
comprobación de recursos 
financieros. 
Termina procedimiento. 

Oficio/ 
Comprobación de 

recursos 
FORM.343/ 
TM/0414/ 

Solicitud de recursos 
financieros 
FORM.344/ 
TM/0414/ 

Relación de gastos 
por partida/ 

Facturas 
electrónicas/ 

Invitación, programa 
y oficio de comisión/ 
Formato expedido 
por la Dirección de 

contabilidad/ 
Boucher 

Copias 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la solicitud y comprobación de Recursos Financieros 

Enlace Administrativo Analista A Coordinador de Enlaces 

Administrativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

95 

Inicio 

1 

Consulta la llave 
presupuestal en el Sistema 
SAP para realizar el trámite 

de la solicitud. 

2 

Indica al Analista A elaborar 
el oficio y formato de solicitud 
de recursos financieros, 
indicando la llave 

presupuestal. 

 

 

 

 

 

3 

Elabora el oficio, orden 
compromiso, orden de pago, 
formato de solicitud de 
recursos financieros y 
comprobación de recursos 
financieros, turnándolo al 

Enlace Administrativo. 

Orden compromiso 

Orden de pago 

Solic. de rec. financieros 

Comprobación de rec. 

Oficio 

 

 

 

 

 

4 

Revisa documentos de la 
comprobación de los 
recursos financieros, 
recabando la firma del 
Secretario del Ayuntamiento 

y sello, así como su firma. 

Orden compromiso 

Orden de pago 

Solic. de rec. financieros 

Comprobación de rec. 

Oficio 

 

 

 

 

 

5 

Instruye al Analista A a 
fotocopiar y turnar la 
documentación para que se 
envíe al Coordinador de 
Enlaces Administrativos y 

este gestione el trámite. 

Orden compromiso 

Orden de pago 

Solic. de rec. financieros 

Comprobación de rec. 

Oficio 

 

 

 

 

 

6 
 

Recibe documentación, 
revisa y gestiona el trámite 
ante la Dirección de Egresos 
y Control Presupuestal. 
Entrega acuse de la 
documentación recibida al 

Enlace Administrativo. 

Orden compromiso 

Orden de pago 

Solic. de rec. financieros 

Comprobación de rec. 

Oficio 
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Analista Enlace Administrativo 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A  

 

 

 

 

7 
 

Recibe acuse y archiva en el 
recopilador de solicitudes de 
recursos financieros 

temporalmente 

Orden compromiso 

Orden de pago 

Solic. de rec. financieros 

Comprobación de rec. 

Oficio 

94 

 

8 

Recibe de Tesorería 
Municipal los recursos 

financieros solicitados. 

Cheque 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 
 

Revisa documentación que 
este correcta, recaba firma, 
sello del Secretario del 
Ayuntamiento, así como su 
firma. 

 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec. financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 
 

Elabora toda la 
documentación solicitada por 

el Enlace Administrativo  

Comprobación de rec. 

Solic. de rec. financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 
 

Solicita al analista elaborar la 
documentación para su 
comprobación de los 
recursos financieros 

recibidos. 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec. financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

96 
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Enlace Administrativo Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
95 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 
 

Instruye al Analista remitir la 
documentación al 
Coordinador de Enlaces 
Administrativos y este 
gestionar el trámite en la 
Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

97 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 
 
 Recibe la documentación 

para comprobar los recursos 
financieros y hace el trámite 
ante la Dirección de Egresos 

y Control Presupuestal 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 
 

Recibe documentación para 
su comprobación y turna al 
Departamento de 

Presupuestos 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 
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Departamento de Presupuestos Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

Analista A 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fin 

96 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 
 

Recibe documentación 
comprobatoria del recurso 
financiero, derivado de la 
solicitud de recursos 
financieros. 

 

Comprobación de rec.  

Solic. de rec. financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 
 

Recibe información vía 
telefónica y recoge a cuses 
de los documentos y entrega 
copias al Enlace 
Administrativo para su 

expediente 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec. financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 
 

Recibe acuses de los 
documentos  y archiva en el 
recopilador de comprobación 
de recursos financieros. 

 

Comprobación de rec. 

Solic. de rec. financieros 

Relación de gastos 

por partida 

Factura Electrónica 

Oficio 

Invitación, programa y 

oficio de comisión 

Formato expedido por la 

Dirección de Contabilidad 

Boucher 

Si 
A 

No 
 

¿Cumple con los 

requisitos? 

16 

Comunica a la Dirección que 
esta correcta y completa la 
documentación, para que 
informen al Coordinador de 
Enlaces Administrativos y se le 
entregue acuse con sello de los 

documentos entregados. 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

98 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

99 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

100 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

101 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

102 

 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la adquisición de bienes muebles y/o contratación de servicios. 

Objetivo: 
 

Realizar y llevar el preciso control de las órdenes de pago a proveedores con estricto 
cumplimiento a la Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto 
Público del Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018. 

Fundamento Legal: 
 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 
Artículos 15, 18, 19 y 20. 
 
Reglamento Interior del Comité Municipal de Adjudicaciones, Artículo 32. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento, Artículo 8 Fracciones IV, VII, VIII, 
X y XII. 
 
Lineamientos para la Requisición de Bienes y Solicitud de Servicios al Comité Municipal 
de Adjudicaciones, Artículos, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014-2018, Artículos, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45 y 
46. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. Las órdenes de pago serán elaboradas, tramitadas y requisitadas por el Enlace 
Administrativo a través de la Coordinación de Enlaces Administrativos y este a su 
vez a la Dirección de Egresos y Control Presupuestal, para su trámite ante la 
Tesorería Municipal. 

2. El Enlace Administrativo es responsable de realizar el correcto trámite de pago de 
las facturas a los proveedores previa autorización del Secretario del 
Ayuntamiento, que cumplieron con los requisitos fiscales y la normatividad 
aplicable. 

3. Cuando el monto del bien o servicio contratado rebase los $29,000.00 más I.V.A 
se tramitará ante el Comité Municipal de Adquisiciones, conforme a la 
Normatividad. 

4. La unidad  Administrativa solicita por escrito al Enlace Administrativo la              
contratación del servicio o adquisición de un bien, informando el presupuesto 
aproximado del mismo 

5. El Enlace Administrativo solicita a la Coordinación de Enlaces Administrativos y 
este a su vez a la Tesorería la suficiencia presupuestal para poder realizar el 
gasto 

6. La Dirección Jurídica, es la responsable de la elaboración del contrato y dictamen  
respectivo. Especificando que tipo de contrato es (una sola exhibición y/o pagas 
diferidos). 

7. Cuando en el Contrato se especifique, que el producto será entregara en varias 
exhibiciones, se deberá realizar la captura en el Sistema Institucional de la factura, 
así como la orden de pago por cada uno de ellos. 

8. Cuando se trata de contrato por servicio en varias exhibiciones, se deberá 
entregar a la Tesorería Municipal cada mes copias del contrato, dictamen fallo, 
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orden de pago, factura, suficiencia presupuestal y producto. 
9. Se deberá informar a la Contraloría Municipal sobre el contrato de la adjudicación 

directa. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para la adquisición de bienes muebles y/o contratación de servicios 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 1 Recibe memorándum de la Unidad 
Administrativa que solicita un bien o 
contratación de un servicio. 

Memorándum Original y copia 

 2 Sube a revisión la requisición al 
Sistema Integral de Adjudicaciones 
Municipales (SIAM) Deberá 
presentar a la Coordinación de 
Enlaces Administrativos la 
Requisición status PREVIA y la 
cotización base para el inicio del 
procedimiento. 

  

Coordinador de Enlaces 
Administrativos  

3 Analizarán que la requisición 
PREVIA contenga la descripción 
detallada en forma clara y precisa de 
todos los requisitos validada la 
requisición PREVIA 

  

Enlace Administrativo 4 Sube la requisición en estatus “A   

Dirección de 
Adjudicaciones 

5 Revisa en el Sistema Integral de 
Adjudicaciones Municipales (SIAM) a 
efecto emita las observaciones 
necesarias. 

  Si no hay observaciones 
continua en la actividad No. 7 en 
caso contrario: 

  

Enlace Administrativo 6 Solventa las observaciones para 
pasar al estatus “REQUISICIÓN 
DEFINITIVA”. 

  

Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

7 Solicita al Enlace Administrativo 
elabore documentación para que 
pueda presentar las requisiciones en 
estatus  “REQUISICIÓN 
DEFINITIVA” con toda la 
documentación requerida ante la 
Dirección de Adjudicaciones de 
acuerdo a los días que ésta 
establezca. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo 8 Instruye al Analista elabore oficio 
dirigido a la Dirección de 
Adjudicaciones respecto a la 
contratación o la adquisición de un 
bien. 

Oficio Original 

Analista A 9 Elabora oficio y entrega al Enlace 
Administrativo para su revisión y 
firma. 

Oficio Original 

Enlace Administrativo 10 Revisa y firma oficio instruyendo al 
Auxiliar fotocopie y notifique a la 
Dirección de Adjudicaciones.  

Oficio Original  

Analista A 11 Fotocopia y notifica el oficio a la 
Dirección de Adjudicaciones.  

Oficio Original y copia 

Enlace Administrativo 12 Dependiendo del monto de la 
adquisición podrá ser directa o por 
medio del procedimiento de 
invitación a cuando menos tres 
personas.  

 Si el monto de la adquisición es 
superior a los 29,00.00 más IVA 
continua en la actividad No. 39, 
en caso contrario: 

  

Dirección de 
Adjudicaciones 

13 Autoriza mediante oficio al Enlace 
Administrativo adquirir el bien con 
cargo al presupuesto autorizado. 

Oficio Original y copia 

Enlace Administrativo 14 Enviar oficio a la Tesorería Municipal 
de solicitud de suficiencia 
presupuestal para poder realizar el 
gasto. 

Oficio Original y copia 

Tesorería Municipal 15 Remite al Enlace Administrativo por 
medio de oficio la solicitud de 
suficiencia presupuestal solicitada. 

Oficio Oficio y copia 

Enlace Administrativo 16 Informa mediante llamada telefónica 
a la Unidad Administrativa que 
solicite cotizaciones del bien y/o 
servicio solicitado. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Unidad Administrativa 17 Contacta los proveedores para que 
remitan las cotizaciones del bien y/o 
servicio solicitado. 

  

Proveedores 18 Remiten cotización del bien y/o 
servicio solicitado 

Cotización Originales  

Unidad Administrativa 19 Recibe y remite las cotizaciones a 
través de memorándum al Enlace 
Administrativo, para acordar con la 
Dirección Jurídica. 

Cotizaciones/ 
Memorándum 

Originales y copias 

Enlace Administrativo 20 Recibe el memorándum con las 
cotizaciones y las envía a la 
Dirección Jurídica a través de 
memorándum. 

Memorándums/ 
Cotizaciones 

Originales y copias 

Dirección Jurídica 21 Recibe memorándum y las 
cotizaciones y las acuerda con el 
Titular de la Secretaría para su 
autorización. 

Memorándum/ 
Cotización 

Originales 

  22 Aprobado el proveedor, se pone en 
contacto mediante llamada 
telefónica para proporcionar el bien 
y/o servicio; solicitándole tres 
cotizaciones conforme al 
Reglamento Interior del Comité 
Municipal de Adjudicaciones, para 
la elaboración del dictamen de 
adjudicación directa, así como del 
contrato. 

  

Enlace Administrativo 23 Entrega a la Unidad Administrativa 
correspondiente el bien y/o servicio 
solicitado y las cotizaciones a 
Dirección Jurídica de la Secretaría, 
para la elaboración del dictamen de 
adjudicación directa, así como del 
contrato. 

Documentación Original 

Dirección Jurídica  24 Recibe documentación, elabora 
dictamen y contrato. 

Dictamen/ 
Contrato 

Original 

 25 Cita al proveedor para las firmas del 
contrato, así como al Enlace 
Administrativo. 

Contrato Original y copia  
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Proveedor 26 Entrega el bien y/o servicio 
solicitado, así como la 
documentación. 

Documentación Original  

Dirección Jurídica  27 Entrega al Enlace Administrativo, 
contrato, dictamen y factura. 

Contrato/ 
Dictamen/ 

Factura 

Originales 

Enlace Administrativo 28 Recibe contrato, dictamen y la 
factura original del proveedor, 
turnando para sello al Analista A. 

Contrato/ 
Dictamen/ 

Factura 

Originales  

Analista A 29 Sella de recibido y la turna al 
Enlace Administrativo. 

Contrato/ 
Dictamen/ 

Factura 

Originales 

Enlace Administrativo 30 Indica al analista que prepare la 
documentación para el trámite del 
pago de la adquisición. 

 
 

Analista A 31 Elabora oficio de solicitud de pago 
dirigido a la Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal, formato de 
orden de pago, factura electrónica, 
y oficio de justificación de la 
adquisición presentado en la 
Tesorería Municipal, copia de oficio 
de informe a la Contraloría 
Municipal, anexar verificación de 
Comprobante Fiscal Digital por 
Internet, evidencia del gasto 
(impresiones, trípticos, etc.), oficio 
de autorización por parte de la 
Dependencia responsable del 
manejo y control de gastos, formato 
de datos bancarios, lo turna al 
Enlace Administrativo para su 
revisión y firma. 
 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.342/TM/0414/ 
Factura electrónica/ 

Verificación de 
Comprobante Fiscal 

Digital/ 
Evidencia/ 

Formato de registro 
de datos bancarios 
de proveedores y 

contratistas 
FORM.319/TM/0414 

 

Originales  
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo  32 Recibe, revisa, firma y recaba firma 
y sello del Secretario, turna original 
y copia a la Coordinación de 
Enlaces Administrativos. 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.342/TM/0414/ 
Factura electrónica/ 

Verificación de 
Comprobante Fiscal 

Digital/ 
Evidencia/ 

Formato de registro 
de datos bancarios 
de proveedores y 

contratistas 
FORM.319/TM/0414 

 

Originales 

Coordinación de 
Enlaces 

Administrativos 

33 Recibe, revisa y lo entrega a la 
Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal. 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.342/TM/0414/ 
Factura electrónica/ 

Verificación de 
Comprobante Fiscal 

Digital/ 
Evidencia/ 

Formato de registro 
de datos bancarios 
de proveedores y 

contratistas 
FORM.319/TM/0414 

 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

34 Recibe el oficio, orden de pago, 
factura electrónica y oficio de 
justificación de la adquisición con 
copia para la Contraloría Municipal 
para su revisión. 

 Si no existen observaciones 
continua en actividad No. 37, 
en caso contrario: 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.342/TM/0414/ 
Factura electrónica/ 

Verificación de 
Comprobante Fiscal 

Digital/ 
Evidencia/ 

Formato de registro 
de datos bancarios 
de proveedores y 

contratistas 
FORM.319/TM/0414 
 
 

Originales y copias 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

35 Solicita al Enlace Administrativo 
solventar las observaciones de la 
documentación. 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.342/TM/0414/ 
Factura electrónica/ 

Verificación de 
Comprobante Fiscal 

Digital/ 
Evidencia/ 

Formato de registro 
de datos bancarios 
de proveedores y 

contratistas 
FORM.319/TM/0414 

Originales  

Enlace Administrativo 36 Solventa las observaciones para 
continuar con el trámite para el 
pago. 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.342/TM/0414/ 
Factura electrónica/ 

Verificación de 
Comprobante Fiscal 

Digital/ 
Evidencia/ 

Formato de registro 
de datos bancarios 
de proveedores y 

contratistas 
FORM.319/TM/0414 

Originales 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

37 Solicita vía telefónica al Enlace 
Administrativo, libere el pedido, así 
como recepciona el bien y/o 
servicio en el Sistema SAP 

  

Enlace Administrativo 38 Libera y recepciona el bien y/o 
servicio. 
Terminando procedimiento. 

  

Dirección 
Adjudicaciones 

39 Determina el procedimiento de 
invitación a cuando menos tres 
personas notifica a la Coordinación 
de Enlaces Admtvos. y al Enlace 
Admtvo. de que estén atentos en 
las etapas del proceso (Junta de 
Aclaraciones, Apertura Técnica y 
Económica, Dictamen y Fallo). 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Dirección de 
Adjudicaciones 

40 Envía la notificación del fallo o Acta 
de Resolución al Enlace 
Administrativo y Coordinación de 
Enlaces Administrativos a efectos 
de que se lleve a cabo la 
elaboración y formalización del 
Contrato por la Unidad 
Administrativa correspondiente. 

Fallo  Original y copia 

Enlace Administrativo 41 Contacta vía telefónica al 
proveedor para que de conformidad 
con el fallo sea entregado el bien 
y/o servicio solicitado, así como la 
documentación necesaria para 
elaborar el contrato. 

  

Enlace Administrativo 42 Pide a la Dirección Jurídica la 
elaboración del contrato  

 Original 

Dirección Jurídica 43 Elabora el contrato y lo formaliza, 
envía al Enlace Administrativo. 

Contrato/  
Factura  

Originales 

Enlace Administrativo 44 Remite un tanto del contrato a la 
Dirección de Adjudicaciones y una 
copia fotostática a la Coordinación 
de Enlaces Administrativos para el 
seguimiento correspondiente 

Contrato Original  

Coordinador de 
Enlaces 

Administrativos 

45 Dará seguimiento a la adjudicación;  
una vez formalizado el contrato, 
con el objetivo de comprobar que el 
bien adquirido o servicio sea 
entregado por el proveedor, así 
como en el contrato respectivo y se 
pueda proceder al pago, después 
de que la entrega fue realizada a 
plena satisfacción del área 
requirente. 
Solicita al Enlace Administrativo 
preparar la documentación para la 
entrega del monto de lo adquirido. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Enlace Administrativo  46 Elabora oficio dirigido a la Direcc. de 
Egresos y Control Presupuestal 
mencionando los doctos. que 
adjunta, formato de orden 
compromiso, copia de oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal, 
copia del oficio de autorización de 
suficiencia presupuestal, copia del 
Acta de Fallo, Copia del contrato, 
copia de la garantía de cumplimiento, 
copia del oficio de entrega de la 
Garantía a la Tesorería Municipal y 
copia del oficio de notificación a la 
contraloría Mpal. y copia del 
dictamen de justificación de 
excepción a la licitación Pública 
cuando se trate de adjudicación 
directa, y entrega al Coordinador de 
Enlaces Admtvos. 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.341/TM/0414/ 
Copia del Contrato/ 
Copia del Acta de 

Fallo/ 
Copia de la Garantía 

de cumplimiento/ 
Copia del Dictamen 

de justificación 

Originales y copias 

Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

47 Recibe documentación y entrega a la 
Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal. 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.341/TM/0414/ 
Copia del Contrato/ 
Copia del Acta de 

Fallo/ 
Copia de la Garantía 

de cumplimiento/ 
Copia del Dictamen 

de justificación 

Originales y copias 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal. 

48 Recibe la documentación y analiza si 
esta completa y correcta. 

 Si tiene observaciones se 
regresa a la actividad No. 46, 
en caso contrario: 

Oficios/ 
Orden de pago 

FORM.341/TM/0414/ 
Copia del Contrato/ 
Copia del Acta de 

Fallo/ 
Copia de la Garantía 

de cumplimiento/ 
Copia del Dictamen 

de justificación 

Originales y copias 

Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

49 Libera el monto de adquisición de 
Bienes Muebles y/o Contratación de 
Servicios. 
Termina procedimiento. 
 

  



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

112 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento para la adquisición de Bienes Muebles y/o Contratación de Servicios 

Enlace Administrativo Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

Dirección de Adjudicaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

113 

Inicio 

2 

Sube a revisión la requisición 
(SIAM) Deberá presentar a la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos la Requisición 
status PREVIA y la cotización 
base para el inicio del 

procedimiento. 

3 

Analizarán que la requisición 
PREVIA contenga la 
descripción detallada en 
forma clara y precisa de 
todos los requisitos validada 

la requisición PREVIA 

4 

Sube la requisición en 

estatus “A 

5 

Revisa en el Sistema Integral 
de Adjudicaciones 
Municipales (SIAM) a efecto 
emita las observaciones 
necesarias. 

 

6 

Solventa las observaciones para 
pasar al estatus “REQUISICIÓN 

DEFINITIVA”. 

A 

B 

Si 

A 

No 
 

¿Hay 

observaciones? 

B 7 

Solicita al Enlace 
Administrativo elabore 
documentación para que 
pueda presentar las 
requisiciones en estatus  
“REQUISICIÓN DEFINITIVA” 

con toda la documentación.  

 

1 

Recibe memorándum de la 
Unidad Administrativa que 
solicita un bien o contratación 

de un servicio 

Memorándum  
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Enlace Administrativo Analista A Analista A 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D 

 

13 

Autoriza mediante oficio al 
Enlace Administrativo adquirir 
el bien con cargo al 

presupuesto autorizado. 

Oficio 

112 

 

8 

Instruye al Analista elabore 
oficio dirigido a la Dirección 
de Adjudicaciones respecto a 
la contratación o la 

adquisición de un bien. 

Oficio 

 

10 

Revisa y firma oficio 
instruyendo al Auxiliar 
fotocopie y notifique a la 

Dirección de Adjudicaciones 

Oficio 

12 

Dependiendo del monto de la 
adquisición podrá ser directa 
o por medio del 
procedimiento de invitación a 

cuando menos tres personas 

C D 

Si No 
 ¿El monto es mayor  

a 29,000.00 más iva? 

114 

 

9 

Elabora oficio y entrega al 
Enlace Administrativo para su 

revisión y firma. 

Oficio 

 

11 

Fotocopia y notifica el oficio a 
la Dirección de 

Adjudicaciones 

Oficio 
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Enlace Administrativo Tesorería Municipal Unidad Administrativa Proveedores 
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14 

Enviar oficio a la Tesorería 
Municipal de solicitud de 
suficiencia presupuestal para 
poder realizar el gasto. 

 

Oficio 

 

15 

Remite al Enlace 
Administrativo por medio de 
oficio la solicitud de 
suficiencia presupuestal 

solicitada. 

Oficio 

 

18 

Remiten cotización del bien y/o 

servicio solicitado. 

Cotización 

16 

Informa mediante llamada 
telefónica a la Unidad 
Administrativa que solicite 
cotizaciones del bien y/o 

servicio solicitado. 

115 

17 
C
o
nt
ac
ta 
lo
s 
pr
ov
e
e
d
or
es 
p
ar
a 
q
u
e 
re
mi
ta
n 
la
s 

co
tiz
ac
io
n
es 
d
el 
bi
e
n 

Contacta los proveedores 
para que remitan las 
cotizaciones del bien y/o 

servicio solicitado. 

 

 

19 

Recibe y remite las 
cotizaciones a través de 
memorándum al Enlace 
Administrativo, para acordar 

con la Dirección Jurídica. 

Cotización 

Memorándum 

 

 

20 

Recibe el memorándum con las 
cotizaciones y las envía a la 
Dirección Jurídica a través de 

memorándum. 

Memorándum 

Cotización 
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Dirección Jurídica Enlace Administrativo Proveedor  
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23 

Entrega a la Unidad 
Administrativa el bien y/o 
servicio solicitado y la 
documentación a la Dirección, 
para la elaboración del 
dictamen de adjudicación 

directa, así como del contrato. 

Documentación 

22 

Aprobado el proveedor, se 
pone en contacto para 
proporcionar el bien y/o 
servicio; solicitándole la 
documentación, para la 
elaboración del dictamen de 
adjudicación directa, así como 
del contrato. 

116 

 

 

24 

Recibe documentación, 

elabora dictamen y contrato 

Dictamen 

Contrato 

 

 

21 

Recibe memorándum y las 
cotizaciones y las acuerda 
con el Titular de la Secretaría 

para su autorización. 

Memorándum 

Cotización 

 

25 

Cita al proveedor para las 
firmas del contrato, así como 

al Enlace Administrativo. 

Contrato 

 

26 

Entrega el bien y/o servicio 
solicitado, así como la 

documentación. 

Documentación 
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Dirección Jurídica Enlace Administrativo Analista A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  115 

30 

Indica al analista que prepare 
la documentación para el 
trámite del pago de la 

adquisición. 

117 

 

 

 

27 

Entrega al Enlace 
Administrativo, contrato, 

dictamen y factura. 

Contrato 

Dictamen 

Factura 

 

 

 

28 

Recibe contrato,  dictamen y 
la factura original del 
proveedor, turnando para 

sello al Analista. 

Contrato 

Dictamen 

Factura 

 

 

 

29 

Sella de recibido y la turna al 

Enlace Administrativo 

Contrato 

Dictamen 

Factura 

 

 

 

 

 

 

31 

Elabora el expediente y lo 
turna al Enlace Administrativo 
para su revisión y firma. 

 

Oficios 

Orden de pago 

Factura Electrónica 

Verificación de Comprobante 

Fiscal Digital 

Evidencia 

Form. de registro de datos 
bancarios de proveedores 

y contratistas 

 

 

 

 

 

 

32 

Recibe, revisa, firma y recaba 
firma y sello del Secretario, 
turna original y copia a la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos y este a la  
Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal. 

Oficios 

Orden de pago 

Factura Electrónica 

Verificación de Comprobante 

Fiscal Digital 

Evidencia 

Form. de registro de datos 
bancarios de proveedores 
y contratistas 



 

  

Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Secretario del 

Ayuntamiento y Staff 

Clave: MPUE1418MP/SA03/OSAS058 

Fecha de elaboración: 12/01/2012 

Fecha de actualización: 13/07/2016 

Núm. de revisión: 01 
 

117 

 

Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal 

Enlace Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  116 

118 

 

 

 

 

 

 

33 

Recibe, revisa y lo entrega a 
la Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal. 

Oficios 

Orden de pago 

Factura Electrónica 

Verificación de Comprobante 

Fiscal Digital 

Evidencia 

Form. de registro de datos 
bancarios de proveedores 
y contratistas 

 

 

 

 

 

 

34 

Recibe el oficio, orden de 
pago, factura electrónica y 
oficio de justificación de la 
adquisición con copia para la 

Contraloría Municipal 

Oficios 

Orden de pago 

Factura Electrónica 

Verificación de Comprobante 

Fiscal Digital 

Evidencia 

Form. de registro de datos 
bancarios de proveedores 
y contratistas 

E 

Si No 
 ¿Existen 

observaciones? 

 

 

 

 

 

 

35 

Solicita al Enlace 
Administrativo solventar las 
observaciones de la 

documentación. 

Oficios 

Orden de pago 

Factura Electrónica 

Verificación de Comprobante 

Fiscal Digital 

Evidencia 

Fom. de registro de datos 
bancarios de proveedores 
y contratistas 

 

 

 

 

 

 

36 

Solventa las observaciones 
para continuar con el trámite 
para el pago. 

 

Oficios 

Orden de pago 

Factura Electrónica 

Verificación de Comprobante 

Fiscal Digital 

Evidencia 

Form. de registro de datos 
bancarios de proveedores 

y contratistas 
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Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 

Enlace Administrativo Dirección de 
Adjudicaciones 

Dirección Jurídica 
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119 

37 

Solicita al Enlace 
Administrativo, libere el 
pedido, así como recepciona 
el bien y/o servicio en el 

Sistema SAP 

38 

Libera y recepciona el bien 
y/o servicio. 

 

Fin 

39 

Determina el procedimiento 
de invitación a cuando menos 
tres personas notifican a la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos y al Enlace 

Administrativo  

C 

 

40 

Envía la notificación del fallo o 
al Enlace Administrativo y 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos a efectos de 
que se lleve a cabo la 
elaboración y formalización del 
Contrato por la Unidad 
Administrativa correspondiente. 

 
Fallo 

41 

Contacta vía telefónica al 
proveedor para que de 
conformidad con el fallo sea 
entregado el bien y/o servicio 
solicitado, así como la 
documentación necesaria 

para elaborar el contrato. 

42 

Pide a la Dirección Jurídica la 

elaboración del contrato 

 

 

43 

Elabora el contrato y lo 
formaliza, envía al Enlace 

Administrativo. 

Contrato 

Factura 

 

44 

Remite un tanto del contrato 
a la Dirección de 
Adjudicaciones y una copia 
fotostática a la Coordinación 
de Enlaces Administrativos 
para el seguimiento 

correspondiente 

Contrato 
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Coordinador de Enlaces 
Administrativos 

Enlace Administrativo Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
118 

45 

Dará seguimiento a la 
adjudicación;  una vez 
formalizado el contrato, y se 
pueda proceder al pago. 
Solicita al Enlace 
Administrativo preparar la 
documentación para la entrega 
del monto de lo adquirido. 

 

 

 

 

 

 

46 

Elabora oficios dirigido a la 
Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal 
mencionando los documentos 
que adjunta y entrega al 
Coordinador de Enlaces 

Administrativos. 

Oficios 

Orden de pago 

Copia del Contrato 

Copia del Acta de Fallo 

Copia de la Garantía de 

cumplimiento 

Copia del Dictamen de 

Justificación 

 

 

 

 

 

 

47 

Recibe documentación y 
entrega a la Dirección de 
Egresos y Control 

Presupuestal. 

Oficios 

Orden de pago 

Copia del Contrato 

Copia del Acta de Fallo 

Copia de la Garantía de 

cumplimiento 

Copia del Dictamen de 

Justificación 

 

 

 

 

 

 

48 

Recibe la documentación y 
analiza si esta completa y 

correcta. 

Oficios 

Orden de pago 

Copia del Contrato 

Copia del Acta de Fallo 

Copia de la Garantía de 

cumplimiento 

Copia del Dictamen de 

Justificación 

F 

Si No 
 ¿Existen 

observaciones? 

49 

Libera el monto de 
adquisición de Bienes 
Muebles y/o Contratación de 
Servicios. 

 

Fin 
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V. GLOSARIO DE TÉRMINOS  
 

Comprobación de Recursos Financieros: es la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
correspondiente a la Solicitud de Recursos Financieros. 
 
Contrato: Pacto establecido con ciertas formalidades entre dos o más personas, en virtud del cual se obligan 
recíprocamente a ciertas cosas. 
 
Constancia de hechos: Escrito en que se ha hecho constar algún acto o hecho, a veces de manera 
fehaciente. 
 
Factura: Relación de los objetivos o artículos comprendidos en una venta, remesa u otra operación de 
comercio. 
 
Fallo: Decisión tomada por una persona competente sobre cualquier asunto disputado.  
 
Fianza: Obligación que uno contrae de hacer aquello a que otro se ha obligado, si este no cumple.  
 
Formato único: Es el formato que emplean los delegados sindicales para las vacaciones, permisos con y sin 
goce de sueldo, cumpleaños, para permiso por defunción de algún familiar. 
 
Fondo Revolvente: Es una cantidad mensual que se asigna a las Dependencia para cubrir gastos menores 
de operación. 
 
Formato DP-01: Es el formato se que se utiliza para los movimientos de personal que se llevan a cabo en las 
dependencias y es emitido por la Secretaría de Administración.  
 
Licitación: Ofrecer precio por una cosa en subasta o almoneda. 
 
Orden compromiso: es la cual compromete el recurso de una dependencia ante Tesorería Municipal y es 
gestionada directamente por la Coordinación Administrativa. 
 
Orden de Pago: Es el formato que se utiliza para la solicitud de recursos financieros de los materiales y 
equipo que se adquirió a través del fondo revolvente. 
 
Orden de Pago a Proveedores: Documento administrativo mediante el cual, se solicita a la Tesorería 
Municipal del H. Ayuntamiento otorgue el pago a un proveedor por la adquisición de un bien o la prestación de 
algún servicio. 
 
Producto: Caudal que se obtiene de una cosa que se vende o el que ella reditúa  

Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios con la contratante, como resultado de los procedimientos previstos. 
 

SECAD.- Secretaría de Administración  


